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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. /

S. M. el R ey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Granada y el Juez de 
primera instancia de Motril, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Luis Suárez Soler se presentó en 
el referido Juzgado, con fecha $1 de Agosto de 1876, un in
terdicto de recobrar, fundado en que el actor es dueño de 
una haza llamada la Vicaría, sita en término de Lobres, 
anejo de Salobreña, la cual disfruta desde tiempo inme
morial del privilegio de ser regada todos los sábados desde 
el amanecer hasta las dos de la tarde: que en la posesión 
de este derecha habia sido perturbado el mencionado pro
pietario el dia 19 del mismo Agosto por D. Antonio Mar
tin Llana, Pedáneo de Lobres, bajo el pretextó de que el 
riego de la indicada finca debia sujetarse al turno y tanda 
común de aquella vega:

Que admitido el interdicto y sustanciado sin audiencia 
del despojante, recayó auto restitutorio, que fué llevado á 
efecto; y cuando se estaban instruyendo las oportunas ac
tuaciones para fijar el importe de los perjuicios causados 
por el despojo, el Gobernador de la provincia, á instancia 
del Alcalde de Salobreña, requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que la medida ejecutada por el Pedáneo de 
Lobres habia sido decretada por la Junta ó Comisión de 
aguas de Salobreña, que entendía en el régimen de los 
riegos de la localidad por delegación del Ayuntamiento; 
siendo por lo tanto improcedente el interdicto, conforme á 
lo dispuesto en el art. 84 de  la ley municipal y en la Real 
orden de 8 de Mayo de 1839:

Que el Juez sustanció el incidente de competencia; y de 
conformidad con el dictámen del Promotor fiscal, declaró 
tenerlas para continuar conociendo del asunto, alegando 
que se trata de la posesión de un derecho privado, cual es 
el que el actor en el interdicto ha justificado tener para re
gar en dia y horas determinadas la finca que le pertenece; 
y que por lo mismo, ni el Pedáneo de Lobres.. ni el Ayun
tamiento ó Junta de regantes de Salobreña, usaron legíti
mamente de sus facultades al acordar la alteración de la 
forma en que un particular venia utilizando su derecho al 
riego; y citaba el Juez el art. 309 de la ley del poder judi
cial, el $96 de la 3 de Agosto de 1866 y varias decisiones 
de competencia á consulta del Consejo de Estado:
* Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, y re
sultó el presente conflicto.

Visto el art. 67 del reglamento de $6 de Setiembre 
de 1863, según el cual el Gobernador que comprendiese 
pertenecerle el conocimiento de un negocio, en que se halle 
entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, 
le requerirá inmediatamente de inhibición, manifestando 
las razones que le asistan, y siempre el texto de la disposi
ción en que se apoye para reclamar el negocio:

Considerando:
1.° Que el Gobernador de la provincia de Granada, al 

requerir de inhibición al Juzgado de primera instancia de 
Motril, solamente citó la Real orden de 8 de Mayo de 1839 
y el artículo 84 de la ley municipal, disposiciones que se 
limitan á establecer el principio de que no son admisibles

los interdictos posesorios contra las providencias que la 
Administración distase dentro del círculo de sus atri
buciones:

$ • Que según se ha declarado repetidas veces, la cita 
de las dos expresadas disposiciones no es bastante para 
entender debidamente cumplido el precepto reglamentario, 
que obliga á la Autoridad administrativa á mencionar el 
texto expreáo^de la ley ó disposición que le atribuya el 
conocimiento del negocio sobre que versa el conflicto de 
jurisdicción y atribuciones;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia; 
que no há lugar ájfdecidirla, y lo acordado.

, Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

.&sa!®iaá© Gsutovaa «Sel tostáis!©.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
En consideración á la importancia que por el aumento 

de su población y desarrollo de su agricultura é industria 
ha logrado alcanzar la villa de Olvera,

Vengo en concederla el título de ciudad á que es 
acreedora.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gebernacion,

Francisco Romero y RoMedLo.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 

alzada interpuesto por varios vecinos de Jorquera contra 
un acuerdo de esa Diputación provincial, en virtud del cual 
quedó segregada de aquel término municipal la aldea de 
Casas de Valiente y agregada al de Pozo Lorente, la Sec
ción de Gobernación de aquel alto Cuerpo ha emitido el 
si guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
que por el Ministerio del digno cargo de V. E. se remitió á 
informe con Real orden de 31 de Diciembre último, y que 
tiene por objeto que se segregue del término municipal de 
Jorquera, provincia de Albacete, la aldea de Casas de Va
liente para agregarla al de Pozo Lorente.

Aparece de los antecedentes que en 1$ de Octubre de 1876 
se dirigieron á la Diputación provincial más de 100 veci
nos de la aldea indicada solicitando que se llevara á efecto 
aquella medida. Fundábanse para ello en la dificultad de 
las comunicaciones con el primer punto, de que les separan 
dos leguas de muy mal camino, al paso que de Pozo Lorente 
sólo distan una legua de terreno llano. Daban además como 
razón la diferencia de los terrenos entre Jorquera y la aldea 
de Casas de Valiente, de regadío en aquel y de secano en 
este, al paso que existe igualdad con relación á Pozo Lo
rente. Añadían que esto dificultaba la equitativa distribu
ción de los impuestos. Por último, afirmaban que son mu
chos los vínculos de parentesco entre los vecinos de la al
dea y los de Pozo Lorente, lo que no sucedía con los de 
Jorquera, produciendo esto enojosas cuestiones.

Nueve vecinos de Jorquera, y $3 posteriormente, se di
rigieron á la Diputación provincial negando que quedara 
á dicha población el número de vecinos que exige la ley

municipal, pues el padrón en que así aparece se halla mal 
formado por haberse incluido en él personas que han falle
cido ó que no son vecinos. Exponían también que recla
maron en alzada contra las inexactitudes del padrón en 
tiempo oportuno: que no es exacto que quede el pueblo en 
las condiciones que exige el art. $.* de la ley municipal; y 
que le resultaría un término muy pequeño y en malas con
diciones para dar pasto á los ganados, proveerse de leña &c.

Per último, aseguraban que la casi totalidad del Ayun
tamiento de Jorquera lo componen vecinos de Casas de Va
liente. Trece de los de Pozo de Lorente se dirigieron tam
bién á la Diputación provincial oponiéndose á lo que pre
tende la aldea referida, porque en su concepto, de accederse 
á la agregación, tendría el pueblo doble número de vecinos, 
sin que la aldea de que se trata llevase ingresos de ningún 
género, con lo que aumentaría la población, de suerte que 
el pueblo quedaria supeditado á la aldea.

Pasada la solicitud que encabeza el expedienie á in* 
forme de los Ayuntamientos de Jorquera y Pozo Lorente» 
ámbos, conformándose con las razones de los peticionarios»

. lo emiten favorablemente.
Se acompañan certificaciones en que constan los lími- -foa oci icwvuo oo Udtci ele segregar, üüuiuesLran 

que los que piden la segregación no tienen mancomunidad 
de pastos con Jorquera ni con Pozo Lorente.

También se una une copia del padrón de Jorquera, 
hecho en 31 do Julio de 1876, de la que resulta que la m a
triz cuenta con 326 vecinos y 1.163 almas, la Pedanía de 
Cubas 161 y 646, la de Bormate 1$4 y 418 y la de Casas 
de Valiente 133 y 443.

La Diputación provincial en sesión de $0 de Julio 
de 1876, atendiendo á que el distrito se compone de $.669 
habitantes, do los cuales 443 componen la Pedanía que 
trata de segregarsc, porlo que queda Jorquera con más de 
los $.000 habitantes que exige la ley municipal; que el pa
drón es un documento oficial, y que los interesados en el 
asunto son sólo los Ayuntamientos y no los vecinos de 
ámbos pueblos, como dicen los exponentes, acordó por 
mayoría que la aldea quedara segregada de Jorquera y 
unida á Pozo Lorente, comunicando este acuerdo al Gober
nador, insertándose en el Boletín oficial de la provincia. 
El Diputado D. José Sabater emitió su voto particular, 
apoyándose: primero, en que no habia conformidad entre 
los Ayuntamientos, pues el de Jorquera se compone de in
dividuos vecinos de la aldea, y que por tanto no puede, ser 
juez y parte: segundo, en que ántes de tomar acuerdo en 
el expediente debieron depurarse por la via judicial, si la 
gubernativa estaba cerrada, las inexactitudes del padrón; 
tercero que no habiendo conformidad entre los interesados» 
ha debido remitirse el expediente al Gobierno; y cuarto, 
y que siendo el firmante del voto Diputado por el distrito 
de Jorquera, no se le oyó para la resolución del expediente.

Contra el acuerdo de la Diputación provincial recur
ren en alzada más de $00 vecinos de Jorquera en las dos 
solicitudes idénticas que se acompañan. Insisten en las 
consideraciones ya expuestas, y añaden que el Ayunta
miento trasladó sus sesiones á la referida aldea; y que en 
‘cuanto al padrón, reclamaron en el tiempo debido, áegun. 
debe constar en la Secretaría de la Diputación provincia!» 
sin que se atendieran sus reclamaciones encaminadas á 
que se eliminaran de dicho documento oficial más de 600 
almas incluidaé indebidamente.

La Sección, para dar su parecer con el acierto debido 
en el actual expediente, tiene á la vista el informe que so
bre la interpretación que debe darse á la conformidad ó 
disidencia de los interesados de que habla el art. 7.9 de la 
ley municipal evacuó la de Gobernación y Fomento del 
Consejo en la de Noviembre de 1874, y que dió lugar á la 
Real orden de $$ de Enero de 1876.

También ha examinado los datos que contiene la úl-
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tim a edición oficial del Nomenclátor publicado en el año 
de 1876, y en la cual aparece que el distrito m unicipal de 
Jorquera cuenta 2.428 habitantes; que la distancia de la 
m atriz á la aldea de Casas de Valiente es de siete kilóme
tros; que los edificios habitados constantemente en dicha 
aldea son 107; y por últim o, que Pozo Lorente tiene 491 
habitantes, con 104 edificios habitados de continuo.

Apreciando todos estos datos, y aplicando lo que d is
pone el capitulo 1.° de la ley municipal, principalmente los 
artículos t>.° y 7.°, y la doctrina emitida en expedientes aná
logos m uy recientemente, debe atenderse al caso presento: 
primero, á si la segregación se ha solicitado por la mayo
ría  de los vecinos que hayan de segregarse: segundo, si po
día tener efecto sin perjudicar los intereses legítimos del 
resto #del Municipio, ni hacerle perder las condiciones ex
presadas en el art. 2.° de la ley m unicipal; y tercero, si la 
segregación se ha dispuesto de conformidad con los in te
resados.

En cuanto al prim er punto, siendo los vecinos de la 
aldea de Casas de Valiente 133, según el padrón que se 
acompaña, y habiendo solicitado la segregación, salvo 
error, unos 106 ó 107, es indudable que existe la m ayoría 
de que se había en el art. 6.° de la ley municipal.

Constan en el expediente los informes favorables de 
ámbós Ayuntamientos; pero no se acompaña documento 
alguno que demuestre que han sido convocados para deci
d ir sobre la segregación los vecindarios interesados en el 
asunto, que son los de Jorquera y sus agregados y Pozo 
Lorente, ai que tra ta  de agregarse la aldea de Casas de 
Valiente. No se conoce por tanto cuál es la voluntad de la 
m ayoría de los vecindarios respectivos, indispensables para 
que la Diputaciou provincial pudiera tom ar acuerdo, según 
la doctrina expuesta en el informe de la Sección á que se 
h a  hecho referencia, y así es consiguiente que no puede 
existir la conformidad ó disidencia de que habla el art. 7.° 
de la ley municipal. •

De lo dicho se infiere que no debe prevalecer el acuerdo 
de la D iputación'provincial de Albacete.

La Sección no ignora que la Real orden de £6 de Fe-, 
brero de 187o, en que se dieron reglas para la formación de 
esta clase de expedientes, no dispuso que constaran en ellos 
los acuerdos de las mayorías de los vecindarios respecti
vos; pero cree que esta omisión no dispensa del cum pli
miento de la ley. #

Debe, pues, completarse él expediente ántes de que 
vuelva á resolver la Di|m taiñen^QYÍncial con los acuerdos 
referidos, uniendo los presupuestosm im ícipales y todos 
los demás datos estadísticos que puedan ilustrar el asunto.

En consecuencia:
La Sección opina que procede dejar sin  efecto el acuer

do de la Diputación provincial de Albacete, en que dispuso 
la segregación de la aldea de Casas de Valiente, del térm ino 
municipal de Jorquera, y su unión al de Pozo Lorente, y 
devolver el expediente á la m isma corporación para en caso 
de que los vecinos de la aldea insten en su propósito se 
complete aquel del modo que queda indicado en el cuerpo 
dé este informe, y resuélvala corporación referida como lo 
crea oportuno.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se, 
propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del ex
pediente de referencia, á los fines consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 17 de Abril de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Ilmo. Sr.: S. M. e l R ey (Q. D. G.) se ha dignado m an
dar que en su nombre se den las gracias á  los señores tes
tam éntanos de D. Julián Kramer y  Crocier por su dona
tivo de 500 pesetas al Hospital de Jesús Nazareno en esta 
Corte, y  que se publique esta disposición en la Gaceta  d e  
M ad r id  para conocimiento público y  satisfacción de los 
interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Mayo de 1877. .

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

M I S T E R I O  DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES. 
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia  de 

D. Cristóbal Raventos y Soler y D. Manuel Carreras- y Gi- 
rona, que solicitan autorización, con arreglo al decreto- 
ley de 14 de Noviembre de 1868, para construir un férro- 
p am l de Tarragona á Barcelona por Cabellas:

Visto el proyecto de este ferro-carril y el pliego de con
diciones á que hade ajustarse la concesión del mismo, acep
tado por los peticionarios, cuyos documentos fueron apro
bados por Real orden de 16 de Abril último;

S. M. el R ey (Q. D. G.^.conformándose^on lo propues
to por esa Dirección general, de acuerdo con lo informado 
por la Junta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha 
ten  ido á bien otorgar á D. Cristóbal Raventos y Soler y 
D. M anuel Carreras y Girona la concesión de los pasos del 
dominio público que en el mencionado proyecto se seña
lan á fin de que, con arreglo al mismo proyecto y suje
tándose á las condiciones consignadas en el pliego de que 
se ha hecho mención, puedan construir un  ferro-carril que, 
partiendo de Tarragona y pasando por Cubellas, term ine 
en Barcelona.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 
de Mayo de 1877.

C. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Pliego de condiciones particulares para la concesión del ferro-
carril de Tarragona á Barcelona por Cubellas, en la parte que
afecta di dominio público.
1.a Los concesionarios se obligan á ejecutar de su cuenta 

y riesgo todas las obras necesarias para establecer üri ferro
carril en la parte que afecta al dominio público desde T ar
ragona hasta Barcelo ia por Cubellas, con arreglo al decreto- 
ley de 14 de Noviembre de 1868 y al proyecto qúe sirve de 
base á esta concesión.

2.a En el término de dos meses, contados desde.la fecha de 
la concesión, constituirán los concesionarios en la Caja ge
neral de Depósitos como garantía del Cumplimiento dé las 
condiciones consignadas ea  el presente pliego' la cantidad 
de 129.958 pesetas en metálico ó efectos de la Deuda pública 
al tjpo que para este objeto les está asignado por las disposi
ciones vigentes, acreditándose el cumplimiento dé "éste requi
sito con la presentación de la correspondiente carta de pago 
en el Ministerio de Fomento. . v '

3.a Guindo una obia del ferro-carril pueda perjudicar á 
otra de la carretera de tercer orden de Barcelona al Garrofé, 
quedan obligados los concesionarios á introducir las modifi
caciones necesarias para dejar á salvo los intereses públicos 
á juicio de los Ingenieros inspectores.

4.a Las obras para el establecimiento de la línea se cons
tru irán  con arreglo al proyecto aprobado con esta fecha y á 
los detalles que exijan los Ingenieros inspectores, sometién 
dose ios concesionarios en la ejecución de aquellas y de todos 
los trabajos que sean, consiguientes á la inspección y v ig ilan
cia de ios Ingenieros Jefes de las provincias de Barcelona y 
Tarragona^y el de la división de ferro-carriles del Este, en la 
parte que á cpda uno cojnpete, siendo estos funcionar ros fa- - 
• cultativos él ^conducto oficial entre o í MimsferWÚe Fomento 
y la empresa para todo lo concerniente á la concesión.

6.a Los concesionarios no^proeoderáTrúrdareen^tmecion-de.- 
estaciones, apeaderos, cruzamientos de caminos, de cáuces ó 
de cualquier otra clase da obras, por más que se consideren 
accesorios de la línea, en otros puntos del dominio público 
del Estado que los comprendíaos en el proyecto aprobado, sin  
que para el efecto hayan obtenido ia competente auto.izacion.

6.a Todos los gastos de conservación permanente y repa
raciones accidentales que exijan das obras que se construyan 
sóbrelos terrenos objeto de esta concesión serán de cuenta 
de la empresa, así como también la indemnización de los da
ños y perjuicios que por cualquier causa produjeran las obras 
durante-ó con posterioridad á su construcción,-y el coste de 
las reparaciones necesarias para evitar la reproducción de 
aquellos, En estos casos queda facultado el Gobernador de la 
provincia para embargar los productos de la explotación de 
la línea si no se cumpliese por la empresa lo determinado en 
esta condición, ó si el Gobierno en su día no estimase la adop
ción de otro medio más conveniente al efecto.

7.a El replanteo de ,1a linea en la parterque se concede por 
el Gobierno se ejecutará con 1a intervención de los Ingenieros

, Inspectores, á cuyo fin los concesionarios darán el oportuno 
avko. . / .. ■ ■

Las obras deberán empezar á los cuatro meses, contados 
á partir dé la fecha de la concesión, y estar term inadas á los 
cinco años, contados desde la propia fecha.

8.a Term inadas las obras, se reconocerán por los Ingenie
ros Inspectores, con asistencia de los concesionarios ó de las 
personas que los representen, levantándola la correspondiente 
acta, y observándose las mismas formalidades que si se tratase 
de una contrata ordinaria de carreteras. Sin esta formalidad 
no se pondrá en explotación el ferro-carril en la parte re s 
pectiva á esta concesión. *

9.a No podrán los concesionarios introducir modificación 
alguna en la parte aprobada del proyecto Sin expresa autori
zación de los Ingenieros Inspectores, que en casos de recono
cida importancia elevarán previamente la oportuna propuesta.

10. El depósito constituido en los términos que establece 
la condición 2.a se devolverá cuando los concesionarios1 
acrediten haber construido obras en la parte cedida por el Es
tado, cuyo valor, descontando la mano de obra, exceda de la 
mitad por lo mérios del importe total de las que son objeto de 
esta concesión.

11. Esta concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo todos los intereses particulares, se
gún prescribe el art. 7.° dei decreto-ley de 14 de Noviembre 
de 1868 sobre Ooras públicas, y los especiales del ramo de 
Guerra.

18. Caducará la concesión si no se consignara el depósito 
en los térm inos prefijados; si no se diese principio á las obras, 
ó si no se concluyesen dentro délos plazos señalados para uno 
y otro acto en el presente pliego, salvo los casos de fuerza 
mayor.

Cuando ocurra uno de estos y se justifique debidamente, 
podrá el Gobierno prorogar dichos plazos por el tiempo que se 
considere absolutamente necesario; pero al fin de. la próroga 
caducaré la concesión si dentro de aquella no se cumule lo 
estipulado. También será caso de caducidad el~quela explota
ción se abandone durante seis meses por causa ó culpa de los 
concesionarios.

13. De la resolución del Gobierno declarando la caducidad; 
podrán los concesionarios reclam ar en la via contencioso-ad- 
m inistrativa durante el término de dos meses, contados desde 
el dia en que se le haya hecho saber: si no reclamase dentro 
de este pías o, se tendrá por consentida la resolución del Go

bierno y no habrá contra la misma recurso alguno, conside
rándose desde luego firme y ejecutoria.

14. Caducada la concesión, Quedará á beneficio del Estado 
el importe dé la garantía exigida.

15. Declarada definitivamente la caducidad de la concesión 
el Gobierno sacará á subasta los terrenos adquiridos por la 
empresa en cualquier punto de la línea, así como también los 
materiales de todas clases acopiados ó invertidos en las obras 
de la misma, prévia tasación. Si en esta subasta no hubiese 
postor, se anunciará una nueva por término de dos meses bajo 
el tipo de las dos terceras partes dé la  tasación; y si aun así 
no hubiese remate, se procederá á una tercera y  últim a subas
ta  por la mitad del precio de dicha tasación y término de un 
mes. De no haber postor en ninguna de las tres subastas, el 
Gobierno podrá proceder á la enajenación de los terrenos y 
materiales indicados por el medio que estime más conve
niente.

16. De la cantidad que se obtenga por la venta de los ter
r e n o s  y materiales expresados se deducirá y quedará á bene
ficio del Estado el importe del depósito, si hubiese sido de
vuelto, y el de los gastos de tasaefen ó subasta, entregándose 
el resto á la empresa caducada ó á su legítimo representante.

17. Todos los gastos que ocasione la inspección y v igilan
cia de las obras del ferro-carril durante su ejecución en la 
parte que se concede serán satisfechos por el concesionario 
con arreglo y en fes términos establecidos en Tas disposicio
nes sobre Indemnizaciones para casos análogos.

18. La concesión de este ferro-carril en la parte que afec
ta  al dominio públiéó por la ocupación á que se refiere la con- 
d ic io n l /  de este pliego se otorga a perpetuidad, con arreglo 
á las prescripciones del mismo, álasdisposiciones del decreto- 
ley de 14 de Noviembre de 1868, á las de la ley de 3 de Junio 
de 1855, y á los reglamentos y pliegos de condiciones gene
rales para ferro-carriles en la parie que no se oponga á las 
cláusulas y principios del decrete-ley ántes citado, observán
dose además por los concesionarios en la ejecución de las obras 
las prescripciones que al efecto les dicte la inspección.

19. Los concesionarios nombrarán un representante, cuya 
residencia designarán asimismo, para recibir las comunica- 
cienes oficiales que se les dirijan, ya directamente par la Su
perioridad ó por los delegados de la misma: si s© faltare á  
esta disposición, ó el representante se hallase ausente del 
punto de sú domicilió;' Será válida toda notificación que se 
le haga, siempre que se deposite en la Secretaría del Gobierno 
de la provincia. -

£0. Concluido quesea el ferro-carril, quedan los concesio
narios en plena libertad de fijar las tarifas de peaje y traspor
te y los derechos que juzguen convenientes por el uso de aquel, 
según establece él art. 1.* del decreto-ley de 14 de Noviem
bre de 1868.

Madrid 14 de Abril de 1877.=Aprobado.=G. T o r e n o . # #
Conformes y aceptarnos en todas sus partes las condicio

nes i ons;gnadas en el presente pliego.
Barcelona 3 de Mayo de 1877.=En virtud de poder que Se 

acompaña, Pedro Juan Roig.

Habiéndose publicado en la  G a c e t a  del día 12 del corriente 
mes con un error de copia en su fecha la siguiente Real o r
den, se repifedüce debidamente rectificada., * ;v

 ̂ Ilmo.~SrT~ErT^vista dePexpcdionin úfom oyidoX T ñs- 
tancia del Consejo de adm inistración de la Compañía con
cesionaria de los ferro-carriles de Palencia á la Coruña y 
de;Leon á Gijon, ó del Noroeste de España, en solicitud de 
que se le autorice para em itir 2Q0.C0Ü obligaciones p riv i
legiadas y garantidas por prim era hipoteca sobre todo el 
activo de la Compañía y sobre todos los productos de sus 
líneas; S. M. el R ey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe 
de la Sección de Fomento del Consejo de Estado, ha tenido 

á bien:
1.° A utorizar al Consejo de adm inistración de la men

cionada Compañía para em itir 200.000 obligaciones p ri
vilegiadas, con la hipoteca especial qué tiene á su favor y  
ha cedido con este objeto el constructor general D. José 
Ruiz de Quevedo.

2.° Resolver que el privilegio desque gozarán estas 
obligaciones sólo se entenderá en el sentido de que los te
jedores de las mismas quedan subrogados en los derechos 
que á la fecha de la inscripción legal de la escritura de 28 
de Febrero últim o tenga contra lá Compañía el constr ac
tor general D. José Ruiz de Quevedo, como acreedor hipo
tecario, y en los que sucesivamente adquiera como, acree
dor refaccionario.

Y 3.° Aprobar el convepio celebrado en París en 28 de 
Febrero de 1877 ante el" Vicecónsul de S. M. por el Di
rector general y el constructor de la Compañía; entendién
dose sin embargo que la limitación que en el art. 8.° de 
dicha escritura se impone la Sociedad, y la intervención 
que en el art. 9.° de la misma se reserya á favor del con
tra tis ta  general, serán siempre sin perjuicio dé las dispo
siciones generales y particulares'vigentes, y  sin  detrim ento 
de la buena adm inistración de los intereses sociales y de 
las necesidades del servicio de las líneas.

De Real orden lo digo.á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.® 
de Mayo de 1877.

C. TORENO.

Sr. Director general de A gricultura, Industria y Comercio.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  GOBERNACION

Escalafón general en 31 de Agosto de 1 8 7 6  de los empleados activos y cesantes de Gobiernos de provincia  (1 ).

TIEMPO
Némer.o

6íL ©1 NOMBRES Y APELLIDOS.
FECHA EFECTIVO DE SERVICIOS 

■EN LA CLASE.

i iuiur

t o t a l  d e  s e r v ic io s . OBSERVACIONES.

®sealaf©n.
de la toma de posesión.

Años.. Meses. Dias. Años. Meses. Dias.

O f i c i a l e s  «le A tfS m tn ig íra c io a i c iv isi o le  «!£*IÉMtS 3» COSI  ̂ p e s e '¿as*

ACTIVOS.

i 14 Noviembre 1856......... 7 10 19 I 25 6 25 Ha sido Oficial de Administración de tercera clase.1
2Q

1.° Enero 1873.................... 2 3 20 10 a 19 Idem de cuarta clase.L). iñnnque i erez .................................................. « ............ * •
13 Mayo 1874 ..................... 2 3 17 4 7 27 Idem id.O

i I
U. Hjioy miincii y urciiLia.....••».............................. ............

28 Mayo 1875...................... » 3 44 ¡ 1 1 28 Idem id.ij. Parios itom eio íviuuieiu...................................................
25 Setiembre 1875 ............ » 11 6 1 2 26 Idem id., y es Licenciado en Derecho civil y canónico.o JJ. M.&1Y clilO i ...................*........................... *.............. *

9 D 3 3 26 Ha sido Oficial de Administración de cuarta clase.6
7
8 
9

10
di
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22

D. José Flores Meaixia............................................................
n  MTnnpl a\\ Rardafirí........................*................................. 17 Mayo 1876.....................! » 3 14 9 10 48 Idem idM y es Licenciado en Derecho civil y canónico.

13 Setiembre 1876...........1 » o 13 9 2 15 Ha sido Oficial de Administración de cuarta clase,
18 Marzo 1871..................... 2 8 3 3 V 15
23 Abril 1871...................... 3 8 25 4 5 6 9

5 Diciembre 1 8 7 1 . . . . . . 2 8 2 12 9 10
22 Junio -1872..................... 2 11 24 7 » 13
14 Julio 1872....................... ¡ % i 17 5 4 26.
1 /  Enero 1873..................... 3 8 9 9 7 15 0
4.° Diciembre 1873......... .. » 4 16 2 4 5

p  Aernc;tin OínM’ilio de A lbornoz.......... .....................• .... 9 Enero 1 8 7 4 . ................. 2 4 4 I 5 5 24 0
P Rinnrdn Gn^driHero Medina.......... . ................................ 18 Enero 1874................. 2 3 y 10 2 3 10 P

P Emilio González G&lvez................ . . . . . ....................... 1.* Febrero 1874................ 1 7 4 1 7 4 0
D Gerardo Sánchez Fernandez,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 Febrero 1874................ 2 5 29 3 4 15 0
D Abelardo Riet& y Blanes. . . . . . . . . . . . . . ........... 12 Marzo 1874 ..................... 2 5 11 4 10 25 0
D Luis Candellot y Gutiérrez . . . . . . . . 5 Junio 1874..................... 2 2 26 2 2 26
P Antonio "Rodríguez T ierno...................................... .. 6 Junio 1874..................... 2 2 25 2 2 25

23
2 4 '
25

13 Junio 1874..................... 2 2 17 8 1 17 »
D Ramón Astudillo Garabaño............................*............ .. 16 Junio 1874..................... 2 2 10 4 7 4 »
D Eduardo Villamil y Paredes............. ................ . . . . . . d.° Julio 1 8 7 4 ... ................. 2 1 21 16 4 19 0

26
27
28

P Vicente Rn*#* v Adm eller............. ................ .............. . > 11 Julio 1 8 7 4 . ................... 2 1 20 2 9 27 0
3 Agosto 1874................... 2 9 28 2 » 28 0

D Pedro Patllfi v Oriol ............................................. «•••«» 10 Agosto 1874................. 2 9 21 2 9 21 0
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
AQ

12 Setiembre 1874........... i 11 19 1 11 19 I
Fí íoqp Antonio l1’Vrnandez Valbueiia................... * .......... 3 Noviembre 1874......... i 9 28 5 1 5 Y)

i 3 Enero 1875..................... i 7 17 1 nt 17 Licenciado en Derecho civil y  canónico.
»1.° Febrero 1 8 7 5 . . . . . . . . i 7 a 1 7 »

P Pipilo dp Rava. F urriel.......................... ........................... 20 Febrero 1875................ 1 6 9 6 3 9
FJ ^íílnciti ano Raoiifiro v Cslzclda/. * .. . 24 Febrero 1875................ 1 o 8 2 10 9 9

25 Febrero 1875................ 1 5 24 2 7 13 0
1.° Marzo 1875.................... 1 6 B Bí 1 6 »

Í1 Raryinri Ontiprrez (roria................ . . . *......................... * 2 Marzo 1875.................... 1 5 28 1 10 9 ©
Fl Atilanr* TIp'pv/l̂  V SílIlcllGZ . • ........................ .. 21 Marzo 1875................. 4 5 10 j 7 2 24 0
TV A nfnni n Ppppy A 1 VR PO7 „ . , ........... .............. 1.° Mayo 1875 .............. 1 4 9 1 2 6 27 9

8 Mayo 1875......... .. » 3 23 1 5 »LJm ±\.H IUÍ11.U ub rinaiu# #*•••• ........... ......................... ‘ •
TY ÍYácfr»v* Rnt¡PTM*rJ7 GalVíl • %% Mayo 1875 . . . . . . . . . i 3 9 I 3 3 6 9
r» p<irir»/c» R'inupfira v Sanmartín.............. ......................... .. l . # Agosto 1875................... B 41 20 i 9 11 20 94* U. rearo Ocid Y ou.1 a» y uui . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tí "Parvirt-n Pnrpiíi Marín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 Setiembre 1875............ » 10 27 1 1 1 21 940

44
45
46
47
48

TY T apÓ A nlnn ír> Pníol V Gil, 11 Pí?0 ............................ 11 Octubre 1875............... » 9 21 i 9 9 211J. JOSe ü-iilOIl/U aUJUI J uaiicgu. .......................... .........
17 Octubre 1 8 7 5 .. ........... » 10 14 5 6 4 9JJ. penitU Mario. Zjctpmu . ................... ..

VY Mn nnel P.'lO'ÍO'nC:' v Rollos tas. . ................. .................... • 12 Noviembre 1875.......... » 9 19 Ii 3 » » 0D. Manuel P t i g y DOiiuaiao. ...........................................
TY Í̂ í-if nnioifiQ Sfllp dpi GaS tillo 3 Febrero 1876. .  . ......... 9 6 28 I H 6 28U. CjSld/UlStdiy odia, uci uaonuu. ..........................

1.° Abril 1876................... 0 5 }> ¡ 3 4 »JU, x1 enpe r e ílz  ................................. . . o . » .....................
19 Mavo 1876 ................. 1 3 11 2 4 19 9

49
50
51
52
53
54
55 
58

1TY A OVine-r» V s7f(PP7 YT Alv/lPPZ ..................... .............. .. 29 Mayo 1876 ..................... » 3 2 * 3 2 9U . ix'lOnSU V «Z LjuüZ .y rx i v cu . ............. ............ « ............ ..
TY D/ifli*A A á n tíir*A Spo*ovífl. - ....................................... 6 Junio 1876 ................... 2 25 a 2 25 9
TY Tiio n Qo nfnc¡ Tí ('iYDPPT*0 . . .  . . . . .  . . . . . .  . . . . . . 8 Junio 1876 ................... 0 ii * 23 » 2 23
TY TToníIa NTi w v  Roncto . . . . . . . . . . . . . 17 Junio 1876..................... D 2 14 1 3 5 1 9
TY Domnri T nnA7 Tlf Tsti TI P7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 Julio 1876...................... 9 * 7 J a 1 7 !I 9jj. nam on Lioptz iuoy n u e z .. .............................. * .................
TY TJ o í\< o 1 fY m i» cr n p t v  AT nptinp1?! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 Julio 1876 ..................... & i 5 » 1 5 I nJJ. rialciei val guci y xuai tu icúi ........................ ....................
TY Tí o 1 r! r\ m í'jy A nton v Montp.ro .. 21 Agosto 1876.................. 9 1 » 10 a a 10 \ 91J. JDdiUUmtIU aülUU y n iju itiu .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CESANTES.

i TY Y7 <n 1 ií n AT'mfinp  ̂ Gac;a ví Pía............... ................... 20 Setiembre 1845...........i i ^ 11 17 1 8 í t 17 0
1
o

U. vaiennn Maniiicz udoa»icjc*............... .................
P Pnrr»P7»<?índo Orfciz V Perez........................................... 12 Octubre 1852................ 10 2 4 9 2 »

Ai
O TY UVo ripidoo dp Pa Illa Ríl6Z& 13 Setiembre 1 8 5 4 . . . . . . 5 4 22 28 8 9 Disfruta 750 pesetas de haber pasivo.oJf TY Rnr»if«pÍA Mntn Mazaríno*os ................................................. 25 Setiembre 1854............ 2 2 5 1 2 2 5 Licenciado en Jurisprudencia.4
5 
/»

P íí’oi’roi'n ní'hpz Anehuelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 Noviembre 1856......... 11 10 17 19 7 21 ©
r Y Tí o ¥• t r» 1 n m p R íi f t h P V ít ll. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 15 Diciembre 1856........... ** 6 15 12 10 11 0

O
n

JL*. JJariUl'JíIlü Ucti wio y vjij.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
TY Trvoá Aífir'iíi F.npina . 12 Febrero 1 8 5 7 .. / . . . . . 11 8 1 16 10 15 s

1
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32

TY T níc! MAT»nlpc v Solpr . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  • . . 24 Octubre 1857..............; 1 3 7 1 3 7 Licenciado en Jurisprudencia.U. J-iUlS IVIUA ail/» y ouici .......................................................
TY Tuqti Ronplip? Alhorn(Y7 ................................................... 23 Febrero 1858...... .......... 5 1 9 25 » /v/V 0

25 Abril 1858................... 4 9 5 10 8 4 »
TY Tí o es/'»n 1 Tí a 7 V Oíî tríY . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 24 Junio 1859..................... 7 ÍO 14 13 8 23 9U. raolIUoi Xvaz y ........................... ..
TY T/ioñ TLf q r*í a Hii hplln V Rp?l c¡ ' _ . . . .  . . . . . . . . 24 Junio 1 8 6 0 ... .  ; ........... 1 3 13 22 5 3 Diisfruta 625 pesetas de haber pasivo.
TY TY n tTi í n ern .Tô P dp la TílPPfi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 Febrero 1861............... 7 6 19 20 10 6 .
TY llínmip! dp la Ripíl . . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . 1.® Marzo 1861................... 7 7 9 11 5 29 0
TY A nlnnin MflrtínPZ A P" II i 1UI*. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 2 Marzo 1861.................. .. 5 10 11 8 10 17 9
P Rnfino Oiiiros A D a r ic io  .............................................................................. 4 Marzo 1861 ................... 7 8 9 26 11 14 > 9
p  TTVanpî po Ferris G ené.. .  ............................................... 18 Marzo 1861 ................... 7 7 9 30 10 0 »
P \íatyt3p1 Pva nave ras Acevedo ................................ .. 14 Junio 1 8 6 4 .. ............... 1 8 10 6 6 18 9
P Fn<sphin Padrón v  García................................................. 46 Noviembre 4864........... X) 4 15 30 9 7 •
P P.órloc* GndPnílP . ............... ...................................... 1.® Setiembre 1865......... . 2 2 11 24 1 10 9
P  Pi»nnni<5pf¥ RayyíiIíno V SíYUCfido............. .. 1.® Noviembre 1865.......... 1 1 13 28 11 27 í)
P Fdnardo R.íYin̂ is S a la s ............... ................... 14 Noviembre 1866........... i 10 29 5 3 3 •
n R.ipai*dn fiutiprrez Tjarnadrld. 14 Febrero 1 8 67 ............... 2 11 20 7 3 1 9
P Pascual Oainos. . .  ............... .. 20 Enero 1868.............— 9 8 24 23 » 20 9

D José Hurtado S a n ch o ................................................................................... 3 Febrero 1868............... 9 S 9 5 2 4 9
P Narciso Piaz v Perez. .................................................... ... 12 Mayo 1868............................... 9 6 3 13 11 19 9
D Julio Benito Chavarri. . . .  .......................................................... ... 1.® Julio 1868................. 0 4 18 32 5 20 €
P  Constantino Cerveró v Soto ....................... ................... 1 .® Julio 1868................. 0 3 8 6 3 8 9
T í  Antnmn Rprna^dez Pardo / .  . . ..................... 15 Julio 1868..................... 9 11 10 13 0 26 9
P J o s p  Malhnissou Martínez . •. . ............. 8 Marzo 4869.................... 1 3 24 2 8 25 9
D. Cristóbal Torres A sensio............... .. .......................... 20 Marzo 4869..................... 9 10 11 8 10 11 9
D. Diego Domínguez Z ink ................... .................................. i.® Noviembre 1870......... 2 8 » 3 6 23 9

33
34
35
36
37
38
39
40
41

D. Joaquín García R oca ............. . . .  ............. .. 17 Agosto 1871 ¿ ..................... 1 5 17 3 10 15 0

D. Onofre Peligro V a lle .... .................................................... 2 Diciembre 1 8 7 1 . . . . . . n rj 1 a 7 1 9

D. Benito Jimeaez Lencero............. ................................................... 23 Diciembre 1871............. > 7 8 9 7 0 9

D. Ambrosio Crespo R ivera ................. .......................................... I a Julio 1 8 7 2 . . . . ............ .. o 9 4 3 » 29 V

D P».afael Araujo Fernandez................................................. 11 Febrero 4873 ............... » 7 2 9 7 2 9

B Vicente Fiol y Esteve.......................... .......................... 15 Abril 1873............................. » 9 17 3 2 15 9

D Jo^é Manuel Rielo Otero................. ................................. 16 Abril 1873..................... 9 3 23 2 3 20 9

• P Antonio del F ido y  Postisro.................... . . . . 15 Julio 1 8 7 3 ................... » 9 8 11 2 » 9

P Federico Peílftz V S in ta ............................. .. . . . 16 Agosto 1873................ ti 7 29 f 1 6 1 1 9

H9 Vfcaasa tes ©aofeTJtó d« los días $ i l H  á*i
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H im c x o  

ea el NOMBRES Y APELLIDOS.
TECHA

i TIEMPO
J EFÜCTIYO DE SERVICIOS 
j EN LA CLASE.

| TIEMPO
I TOTAL BE SERVICIOS.

| OBSERVACIONES.
o sia ia fo n .

de la toma de posesión.
| A ños. Meses. Di as. A ños. Meses. Dias.

42
48
U
45

D Andrés García Navarro ................................................ 23 Agosto 1873.......... .. » 9 24 j\ 27 11 15 a
D, Gaspar Nuviala y Serón ................................ ............ 17 Noviembre 1873......... » 3 24 j 7 7 1

1 0 Diciembre 1873.......... > 2 14 11

- r- c**r1

17
D. Eduardo García P a stor .......................................... 14 Febrero 1874.............. » 4 21 1 14

46
47
48
49
50

D Enrique B uiz Moron . . . . . . . 11 Junio 1874................... 4 1 9 1 1 9
D Viren lin G nillpn v Andrpc? . . . . . . . . 3 Julio 1874.................... 1 11 16 1 11 16
D. Trifon Escarpa..................................................... .
13 Nicasio Sensó y Peral ..........

22 Setiembre 1874.......... 4 9 4 6 6 5
23 Mayo 1875.................... 1 4 5 1 1 5

T) Mannnl Upa vn Onipv/i ........... 13 Setiembre 1875 * 2 13 14 i 28
n R Íi TTnonr. . .................. .. » , » ai 4 1 Disfruta 750 pesetas de haber pasivo.O i. < J , .. .....................................................  .

A s p i r a n t e s  l i  O fic ia l «Se A n l m i n i s í r a c i ó n #  e i m  3 .Í5 S O  p e s e M a s »

i

A
A ® TT-nr.vri A R 1R

GTIYO!3 .

7 28
10

2 8
1 0

10
1

Ha sido Oficial de Administración de cuarta clase. 
Idem id, de quinta clase.
Idem id.

1
9 13 francisco Barrera y Florensa.......... ....................

i. ii¿nti 0 lO i ü ..............
17 Diciembre 1 8 6 3 . . . . . . 3 4 29Aj

Q D. Manuel N u ñ e z  Uivadulla........................... 30 Julio 1869.................... 2 3 11 4 2 2 oO4 D Juan d e  López Seríñá................................................... \ 0 Abril 1873 .............. 3 3 28 8 9 » Idem id.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO.

E X P O S I C I O N  N A C I O N A L . V I N Í C O L A  DE 1 8 77 .
COMISARÍA.

Relación de las entradas de productos en el dia de ayer.

ítámero
da

órdea.
P R O V IN C IA . P U EBLO S. i NOM BRE D E L  E X P O SIT O R .

Náraero
de

Lulíos.

I Número 
I de
| objetos. PRODUCTO EN TR EG AD O . BAJAS,

4.581
4.582
4.583
4.584
4.585
4.586
4.587 
4.538
4.589
4.590
4.591
4.592
4.593
4.594

D. Pablo Ricart............... ............................... p 1 4. Botellas de vino dulce..............................
Artesa de Segre___ D Pedro Rodríguez.................................. » 1 2 Idem id. tinto.............................. ...................

B 6 Idem id ........................... ..............................
Bell lloch B 6 Idem blanco...................................... ............

9Tr) o rñ Castellserá................
Palau de Anglesola.
Borjas........................
Ibíír de TIrs’el

B 6 Idem id. tinto............................... ......... ......
THpm B 2 Idem id .............................................................
Trlpin . 6 Idem id . . ............... ....................................... .
Idem Sra. Marquesa de Seg&rra............... .. 9 6 Idem id............................................................
Idem Idem . . .  «• • » 6 Idem id ........................................ ....................
Idem Idem........ ................

Vilanova de Bellpuig 
Borlas . . . . . . . . . .

D. Pedro Segarra.......................................... 9 6 Idem i d .................................................. .........
Trlpin El mismo...... ......................................... O 3 Idem id.............................................................
Idem 9 4. Idem id .............. .......... ........ ........................
Idem Balñe'iif'r ■ 9 8 Idem vino, garnacha y vinagre.. . . . . . . . .
Idem . . . .  , Artesa de Segre 

Borjas.. ............
2 Idem id. tinto. . . .  ... - ___  .... --- — ' —------— --- -j»— -

4.595
4.596
4.597
4.598
4.599
4.600
4.601
4.602
4.603
4.604
4.605
4.606
4.607
4.608
4.609
4.610
4.611
4.612
4.613
4.614
4.615
4.616
4.617 
4.6 i 8
4.619
4.620
4.621
4.622
4.623

4624
4.625
4.626
4.627
4.628

4.629
4.630
4.631

Td p tai 9
. ----- |Jr_ TcTem vinagre.....................................

Trlprn T Arí 5/7 D. Ramón Soldevila......................... *........ 9 i 2 Idem vino tinto...............................................
I d e m  ................ Pfl 77 P 17 fí D N  Salvado................ ..................... .......... 9 I 3 Idem id.............................................................

D, Jaime Salvado.. . .  > *.......... *.............. 9 1 4 Idem id.........................................................Idem . . . . . . . . .
Iciom ............. .. T iPím 5 n D. José Sol Bertrán....................... 9 i 6 Idem id.............................................................
Idem ................ fí- n 1H7 p  c* D. José Sol y Miró....................*......... .. | » 1 6 Idem id..................................... ........................
Idem . . . . . . . . . Bell-llneh I 9 6 Idem id..........................................................

Q q ] fl O D .Tô é Sulla........ .......... ............. .. 9 5 Idem id............ ..................................
f-r- TI a rl P 11 Í1 9 4 Idem id .............................................. .............Idem............ o.

Idem . . . . . . . . . B p  i IR P £><3 D. Francisco Tristany............................... ... 8 2 Idem id ........................................................... . 9

Idem. . . . . . . . . O n y v p r fl B 4 Idem id. moscatel y dulce............................
Idem ................ Hostafranchs............

Vilanova de Bellpuig
Mol 1er us a ..................
Idem..........................
Vilanova de Bellpuig 
Ide m .............

D. N. Ti moneda .............................................. 9 4 Idem vino tinto............................................. .
Idem .......... .. 9 i 8 Idem id . . ............ ................................ ...........
Idem . . . . . . . . . D José Trif?o....................................... *......... 9 5 Idetn i d ............................................................
Trl o vyi D. Gabriel Torren.................... ..................... 9 3 Idem id............................................................íutin
Idem . . . . . . . . . D, Joaquín Tudela....................... . 9 jj 4 Idem id ......................................... ..................
T n orí D. Francisco Torres.................. * ............... * * 11 6 Idem id.............................................................lUolll 
T f] PYY> Torregrosa, . . .  . . . Excmo. Sr. Conde de Torregrosa............... 9 42 Idem id. y moscatel........................................
Idem............ .. Granadella................

Ossó de Cervera. . . .
Lérida.................

D. Ignacio Torres y Manuel.................... ... B 2 Idem vino tinto...................... .......................
Idem. . . . . . . . . D. Antonio Torres é Iglesias...................... » 2 Idem id............................................................
Trl prri » 4 Idem vinagre........................................... .
Idem................ Golmés......................

Casteilnou de Seana. 
Cervera . . .  . . . .

Sra. Viuda de Vilalta .............................. . » 4 Idem vino tinto ..............................................
TH orn D. Ramón Vilaltella.......... ............ * . . . . . . 9 5 Idem id . . ..........................................................
T H prn D. Pedro Iguez..................... 8 48 Idem id., blanco, macabeo y garnacha.. . .

Tarros de aguardiente........ * . ,  .................
Botellas de Jerez y pintura......... ..............

Hórl i 7 Jerez .................... D. Antonio Atanit.......... .............................. 9 4
Trlpm Chiclana . . . .  . , . D. Rafael Alba Salcedo ................................ » 540
T ñ ptyi Sanlúcar................... D. León Arguero....................... ..................... 9 42 Idem amontillado y otros.......................... .

Botas y cámara para eximen de vinos . . .  
Cincuenta barriles de arroba, ocho de sie

te y media arrobas................ ................... ..
Botellas de vino de naranja y m e ló n ... ..

Idem . . . . . . . .
Td p ¡Ti

Jerez D Manuel ArguillG ........................ .. 5
Idem........................ D. José Benitez............................................... 58 •

lííóTYl Cádiz.......................... D. Federico Butler y Abrines.............. . 9 6
9

Tr?pm Idem. . . . . . . . . .  . . . D. Agustín Blazquez.................... 9 48 Idem vino Palma y otros.......................... .
Jdpm Sanlúcar.. . . . . . . . . . D. Joaquín Hontoria........................... 9 96 Idem de manzanilla y otros.......................
T.J p-m Cádiz.. . .  . . . . .  . . D. Luis Chorro y Morillo.............................. 9 5 Barriles de arroba de varios v in os____
Trfpm Jerez........................ D. Juan González.......................... *............... 9 5 Idem de tres y tres cuartos y siete y media

arrobas........................ ..............................
Tonel de 90 arrobas jerezanas....................Til pm Idem .... • . D. Manuel Lar a............................................. 9 4

Tdp fYl Idem . . D. José Lucero y García.............. .. 285 . 9 Envases y utensilios varios..........................
Idem Sanlúcar D. Juan Martínez Gutiérrez.......................... 9 49 Botellas de manzanilla y otros....................

4.632 Idem . . . . . . Cádiz............. . . D. Francisco Martínez R iv a s ..................... 9 • 12 Idem vino blanco y naranja ................ .
4.633 Idem . Jerez .. * . D. Agustín Molina Lanata................. . i » Trasegador de hoja de la ta ........................
4,634 Idem.. . . . . . . . . Idem. . . .  . . . .  . D. Juan Ortega Da porto,........ .................... 9 % Botellas clarificante para v in o ..................
4.635
4.636
4.637

4.638
4.639
4.640

Idem.. • . . . . Idem................ D. Manuel Perez Montenegro...................... 6 9 Un barril y cinco medidas de madera........
Idem . . Cádiz. . . . . . D. José María Puardo. .  .............................. 2 > Botas de trasegar............................................
T 8 PTTJ . Idem. . . . .  . D. Manuel Francisco Paul » 42 Botellas de vino: dos que fueron á Manila

en 4834........ .................................................
Dos canastos y un colador..........................Idem . . .  . . . . . Jerez. . . . . . . . . . . . D. José Román y Mesa.............................. 3 B "U

Idem . . . . . . . Idem ........................ D. Manuel Ramírez y González.................. 1 ■ 9 Modelo de bodega en madera......................
Idem Idem .................... D Fernando Rodríguez... ............ ............... 24 Canillas y otros.............................................

Nota. Be advierte que en la mayor parte de las relaciones que se vienen publicando sólo se comprenden los productos y objetos colocados en las instalaciones, no los destinados al Jura
do, de los que en su dia se darán relaciones especiales.

Madrid 17 de Abril de 1877.^=E1 Comisario, José Emilio de Santos. continuará.)

Tribunal de oposiciones 
ala cátedra de Materia farmacéutica vegetal, propia de la 
Facultad de Farmacia, vacante en la Universidad de 

Granada.
Los opositores ¿ dicha cátedra se presentarán en el salón 

de grados de la referida Facultad do esta Universidad, á las 
cuatro de la tarde del próximo 30 del mes corriente, para dar 
principio á los ejercicios y proceder al sorteo de las trincas;

advirtiéndose que los que no asistan ni excusen con causa 
legítima su ausencia se entenderá que renuncian á la opo
sición.

Madrid 14 de Mayo de 4877.=~E1 Presidente del Tribunal, 
Sandalio de Pereda.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Retórica y Poética, vacantes en los Insti

tutos de Barcelona y Vitoria.
Los señores opositores que forman la quinta trinca Don

Juan Quirós de los Rios, D. Manuel Corréela y Ojeda y Don 
Armando Miranda y Palacios se presentarán el dia 16 del 
corriente, á las nueve y media de la noche, en el salón de 
grados de la Facultad de Ciencias de esta Universidad con el 
fin de dor principio al primer ejercicio de oposición.

Madrid 14 de Mayo de 1877.=*E1 Secretario del Tribunal, 
Francisco Jiménez Lomas.
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490 15 Mayo de 1877. Gacela de Madrid.—Núm. 135
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  y O rdenación g en era l 
d e  F a g o s  d e l  E s ta d o .

E sta  Dirección ha dispuesto que el d ia 16 del corriente 
se satisfaga en la Tesorería C entral á los co n tra tis ta s  por 
servicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto  de 
los créditos pendientes de pago com prendidos en la  relación 
del sexto grupo con el núm . 1 de p resentación , ei núm . 2 y 
parto del 3.

Madrid 14 de Mayo de 1877. =  E! D irector general, E che- 
nique.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n te s  E s ta n c a d a s .
Habiendo dejado tra sc u rr ir  con exceso el tiempo  que p re

fija ia R eal órden de 13 de Mayo del año últim o sin  que la  
Asociación de Beneficencia establecida en esta Corte, titu lad a  
La Estrella, de ¡os Pobres, Satisficiera can tiiad  a lguna por el 
im puesto  de r ifa s , para cuya c e l e b r a c i ó n  estaba au to rizada  
por R eal órden de 19 de Junio de 187o, publicada en la  G a
c e t a  d e  M a d r i d , correspondiente al dia 24 del referido  m es y  
año, se ha declarado caducada dicha Real órden por o tra  ex 
pedida en 16 de A bril próximo pasado, habiendo cesado por 
consiguiente para la referida corporación la  facultad  de cele
b ra r  rifas.

Lo que se anuncia  para  conocim iento del p ú b lico , según 
está  prevenido

Madrid  12 de Mayo de 1877.— El Director genera1, José 
Rivero.

Noticia de los pueblos y A d m in is tra c io n es  donde han  a b id o  
Jos 23 prem ios m ayores de los 1.000 com prende el sorteo 
de este d ia .

Premios.
Números —• Administraciones.

Pestta*.

18.901 160.000 Coruña*
4.855 80 000 P u en n areas .
1.466 50 000 Madrid.
4.942 25.000 R eus.
1.985 3.000 Zaragoza.

11163 3.000 Valencia.
3.453 3.000 V alladolid,

46.065 3.000 Barcelona.
46.948 3.000 Palm a de M allorca.
16.300 3.000 Pamplona*

8.740 3.000 Madrid.
11.963 3.000 Coruña.
19 528 3.000 M adrid.
43 657 3.000 Castellón,
48.433 3.000 M adrid

7.273 3.000 Valencia*
48.625 3.000 M adrid.
44.260 3.000 Toro.
43.726 3.000 L< groño.
15.867 3.000 Pozuelo.

1.874 3.000 Sevilla.
17.982 3.000 Zaragoza.
15.433 3.000 M adrid.

E n los so rteos celebrados en  este dia en la fo rm a prevenL
da por R eal órden de 49 de Febrero  de T862 para~adjudicaír 'ér~ 
prem io de 625 pesetas concedido á las huérfanas de m ilita re s  
y  p a trio ta s  m uertos en la pasada guerra civil; o tro de igua l 
cantidad otorgado por decreto de 47 de S etiem bre de 1874 á  
las huérfanas de m ilita res y p a tr io ta s  m uerto s á  m anos de 
los p artidario s  del absolutism o desde 4.° de O ctubre de 4888, 
y  cinco de 425 pesetas cada uno asignados á las  doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la P az  de e s ta  Corte, 
lian  re su ltad o  ag rac iad as  la s  s ig u ie n te s :

HUÉR FA NA S.

P rem io  prim ero  de 625 pesetas .
D oña M aría G abina T ena y Pea des, h ija  de D. Pedro , v e 

cino de V illa íranea del Cid, m uerto  en ei cam po del honor.
Idem  segundo de id , id*

E ste prem io no ha podido ad jud icarse  por fa lta  de in te re 
sadas con derecho á obtenerlo.

DONCELLAS.

Prem io p rim ero  de 125 pesetas.
Teresa Bosuei y  Amigo de Domingo, del Hospicio.
Los cuatro  prem ios res tan tes de esta  clase no han  podido 

ad judicarse por fa lta  de in teresadas con derecho á  obtenerlo.

.prospecto del sorteo que se ha de celebrar en  M adrid el dia  24 
de Mayo de 1877.

H a de constar de 38 000 b ílleú s , a l precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 3 pesetas la fracción ó décjino. i

L s prem ios han  de ser 4.894, im p o rtan te s  832.200 pesetas, 
á  t bu idas de la  m anera sig u ien te :

P ' EtfIOS. PESETAS.

i ................... d a .____ . . . . . . . ______. . .  80.000
________ . . . . . .  de ____    60.000

i . • • • • • • • • • • . • •  • * d e ,. , • . , « .  • . . . . . * * * • » .  20.000'
1.,« •.  • * *. • • * *. * de., * • * * * * * *##**•• * 10.000 ■
3 .        _________ de 3 . 0 0 0 . , . . . . . . . . . .  15.000

3 8 _____ __________  de 2.500.......................  95.000
1 5 5 0 ________________ ■ de 3 0 0 . . . , ............   465.000'

39 aproxim aciones de 300 pesetas p a ra  los 39 
núm eros res tan te s de la centena del que
obtenga el prem io m ay o r. . . . . . . . . . .  *. *. £3,700

39 id. de 300 para  los 99 núm eros re s tan te s  
de la  centena del que obtenga el prem io 
segundo . . . . . . . . . . . . . . . . » * . . . . . . . . . . . .  • £9.700

99 id. de 300 para  los 99 núm eros re s ta n te s  
de la  centena del que obtenga el prem io
te rcero   ......... . . . . . . . ........................   £9.700

% aproxim aciones de 4,050 para  los núm eros
an te rio r y posterio r al del prem io m ayor, 3,100

1.894 332,200

L as aproxim aciones sen  com patib les con cualqu ier otro 
prem io que pueda corresponder a l b il le te ; entendiéndose, 
con respecto á las aproxim aciones señaladas p ara  los núm eros 
an te r io r y  posterior al del prem io m ayor, que si saliese p re 
m iado  el núm . 1, su anterior es^el núm . 38.000; y  si fuese este el 
ag raciado , el billete núm . 1 será el siguiente.

P a ra  la aplicación de las aproxim aciones de 300 pesetas 
ée sobrentiende que si ei premio m ayor corresponde por ejem 
plo al núm . 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 20,845, se

consideran agraciados respectivam ente los 99 núm eros r e s 
tan tes d é la s  centonas del primero, segando y tercero; es d e 
cir, desde el 4 al 400, del 9.901 al 40.000 y del 20.301 al 20.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al e fec to , con 
las solem nidades p rescritas por la in strucción  del ram o. Y en 
la propia form a se liarán  después sorteos especiales para  ad 
jud icar dos prem ios do 625 pesetas en tre  las huérfanas de 
m ilitares y patrio tas m uertos en cam paña, y cinco de á 425 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital.

Estos actos serán  públicos, y los concurren tes in teresados 
en ei juego tienen derecho, con la venia del P residen te , á h a 
cer observaciones sobre dudas ó irregu la ridades que adviertan  
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resu ltado  al público por m edio 
de listas im presas , cuyas listas son los únicos docum entos 
fehacientes p ara  acred ita r los núm eros prem iados.

Los prem ios se pagarán  en las A dm inistraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con p re sen ta 
ción de estos y entrega de los m ism os. E n  algunos casos la  
Dirección puede acordar trasferencias de p a g o s , m edian te  so - 
licitud  de los interesados.

M adrid 44 de Mayo de 4877 .= José R ivero.

D irección g e n e r a l  d e  la  Deuda pública.
Secretaría.

E sta  Dirección general ha  acordado que por la  T esorería  
de la m ism a se satisfaga el dia 46 del actual, de once de la  m a
ñ an a  á dos de la  tarde, el im porte de la p rim era  m itad  de las 
facturas de intereses de ren ta  perpetua in te rio r vencederos 
en 4.° de Julio  próximo, señaladas con los núm eros 40.376 
al 40.404 de presentación.

M adrid 14 de Mayo de 4877.=E ! Secretario , P . O., E duardo  
Alvarez Q um ones.=V .° B .°=E1 D irector g en e ra l, M aldonado.

T esorería  Central de la  H acienda pública.
De órden de la  Dirección general del Tesoro, el dia 47 del 

corriente, de diez de la  m añana á  dos de la  tarde, sa tis fa rá  
esta T esorería  C entral las fac tu ras de cupones de bonos del T e
soro de la  p rim era  em isión, vencim iento de 81 do Diciem bre 
de 4876 , señaladas con los núm eros del 4,824 al 4.329 de p re 
sentación y 224 á 229 de sorteo para el pago , im portan tes 
47.455 pesetas 50 céntim os.

M adrid 44 de Mayo de 4877.=E1 Tesorero  C e n tra l, F r a n 
cisco de Goicoechea.

De órden de la D irección general del Tesoro, el dia 47 de 
corriente, de diez de la m añana á dos de la larde, sa tisfa rá  esh 
T esorería  C entral la  factu ra de cupones de bonos del Tesor< 
de la segunda em isión, vencim iento de 31 de D iciem bre de 487G 
señalada con los núm eros 59 de presentación y 59 de sortei 
para  el pago, im portan te  48.080 pesetas.

M adrid 44 de Mayo de 4877.=E1 Tesorero C entral, F r a n 
cisco de Goicoechea.

Banco de España.
Debiendo destinarse  la  sam a’ de 40 m illones de pesetas en 

cada tr im estre  para  el pago de in tereses y  am ortizac ión  de 
las obligaciones del Banco y del Tesoro de la  série  in te rixMv 
c read áseñ ^ v lrtb ü  de la ley cíe 3 de JunioY fé’ 4876; y T íab ien -
do de aplicarse en el que vencerá en d.° de Julio  próxim o la 
sam a de 4.720.500 pesetas p a ra  los in tereses de las pesetas 
314.7C0.C00, im porte  de las obligaciones de d icha  série á que 
aun no h a  tocado la  am ortización, quedan p ara  esta  5.279.500 
pesetas.

H allándose dispuesto que d icha am ortización se  verifique 
por sorteos, la  A dm inistración  de este establecim iento  p ro 
cede á  an unc ia r las siguientes re g k s  á que h a  de su je ta rse  el 
del segundo tr im e s tre  de este año:

4.a E l sorteo se verificará públicam ente en el salón de 
ju n ta s  generales del Banco el d ia  5  de Jun io  próxim o, á la  
u n a  de la  ta rde  en punto, y lo p res id irá  el Sr. G obernador, 
asistiendo adem ás una Com isión del Consejo, el S ecretario  y 
el In terven to r.

2.a L as 629.400 obligaciones, série in terio r, pendientes de 
am ortización, se dividirán, para  el acto del sorteo en 6.294 lo 
tes de ICO obligaciones cada uno, represen tados por o tra s  
tan ta s  bolas, que se expondrán al público- án tes de in tro d u c i
das en el globo para  que puedan ser exam inadas.

3.a E ncan taradas d ichas 6.294 bolas, se ex traerán  del g lo 
bo 408, represen ta tivas de 10.600 obligaeiones por va lo r de 
5.309.080 pesetas, tom ándose del fondo de am ortización £0.500 
pesetas para  com pletar el im porte de u n a  cen tena de obliga
ciones.

4.a La A dm inistración del Banco pub licará  en los pe rió 
dicos oficiales los húm eros de las obligaciones á que haya  
correspondido la  am ortización , y dejará  adem ás expuestas al 
público para su com probación las 406 bolas que h a y a n  sa lido  
en  el sorteo.

M adrid 45 de Mayo de 4877,=E1 Secretario , M anuel C iudad.

Debiendo destinarse  la  sum a de 7.500.000 pesetas en cada 
tr im e s tre  para el pago de in te reses  y am ortización de las obli
gaciones del Banco y del Tesoro de la  série ex terio r, creadas 
en v ir tud  de la ley de 3 de Jun io  de 4876; y habiendo de a p l i
carse en el que vencerá en 1* de Ju lio  próxim o Ja sum a de 
3.579.750 pesetas p ara  los in tereses de las pesetas 238.650 000, 
im porte de las obligaciones de d icha série á  que aun  no h a  to 
cado Ja am ortización, queda para  esta  8.920.250 pesetas.

H allándose dispuesto que d icha am ortización  se verifique 
por sorteos, la  A dm inistración  de este establecim iento  proce
de á anuncia r las siguientes reglas á  que h a  de su je ta rse  el 
del segundo tr im estre  de este año:
%{1.a *E1 sorteo se verificará publicam ente en el salón de ju n 
tas generales del Banco el d ia 4.* de Jun io  próxim o, á  la  u na  
de la  ta rde , y lo p resid irá  el Sr. G obernador, asistiendo  adem ás 
una Comisión del Consejo, ei Secretario  y el In terventor,

2." L as 477.300 obligaciones, série exterior, pendientes de 
am ortización se d iv id irán  p ara  el acto del sorteo en 4.773 lotes 
de 400 obligaciones cada uno, represen tados por o tras  tan ta s  
bolas, que se expondrán al público dotes de in troduc irlas  en el 
globo para  que puedan se r exam inadas. 
í 1,3,1 E ncan taradas dichas 4 773 bolas, se ex trae rán  del globo 
78, rep resen tativas de 7.300 obligaciones por valor de 3.900.000 
pesetas, quedando Jas 20.250 pesetas res tan te s  para  aum ento  
del fondo de am ortización de los sorteos sucesivos por no com 
pletar su im porte  el de una  centena de obligaciones.

4.a La A dm inistración  del Banco publicará en los p e rió d i
cos oficiales los núm eros de las obligaciones á que h aya  cor
respondido 3a am ortización, y dejará  adem ás expuestas al p ú 
blico para su com probación las 78 bolas que hayan  salido  en 
el sorteo,

M adrid 45 de Mayo de 4877.*=E1 Secretario , M anuel Ciudad.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e f ic e n c ia  y  S a n id a d ,

H abiendo acudido á este centro d irectivo D. Salvador Mo
reno Jim énez, Canónigo P en itenc ia rio  de la  S an ta  Ig lesia Ca
ted ra l de Cádiz, P atrono-D irector de la E scuela  de n iñ as po
bres de la m ism a ciudad, en solicitud  de que se agreguen  a  
dicha Escuela los bienes de la o b ra p ia d e  Doña M aría B renes, 
en Arcos de la F ron tera , cuyo objeto ha caducado; esta  Di
rección general h a  acordado c ita r  por m edio deí p resen te  
anuncio  á los in teresados en los beneficios de la fundación  
de Doña M aría B renes á fin de que expongan lo que crean  
conveniente á su derecho en el plazo de 20 d ias , contados 
desde la  fecha de su  inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín' oficial de ia  provincia, d u ran te  el cual e sta rá  de m an i
fiesto el expediente en la Sección de Beneficencia del M inis
terio  de la GoN rnacion.

M adrid 8 de Mayo de 4877.=E1 D irector genera l, Ramón 
de C am poam or.

H abiendo acudido á  este centro directivo  D. L u is M aría 
Morote, Canónigo de la S an ta  Iglesia C atedral de Cádiz y  
Rector del Colegio de S an ta  Cruz de Ja m ism a ciudad, en so
lic itud  de que se agreguen á dicho Colegio los bienes, cuyo 
objeto ha  caducado, de las-funda d o n es  de D. Domingo M una- 
riz  y M arquesa del Valle de las Palom as; esta  Dirección ge
n era l h a  acordado c itar por medio del presen te  anuncio á los 
in teresados en los beneficios de las c itadas fundaciones á fin 
de que expongan lo que crean conveniente á  su derecho en el 
plazo de 20 d ias , contados desde su inserción en la  G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, d u ran te  el 
cual estará  de m anifiesto el expediente en la  Sección de B e
neficencia del M inisterio de la Gobernación.

M adrid 8 de Mayo de 4877 .= E l D irector general, R am ón  
de Cam poam or.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  H ueS va .

Sección de Fomento.— Faros.
E n  v irtud  de Jo dispuesto por órden de la  D irección gene

ra l de Obras públicas, su fecha 3 del actual, y  de acuerdo con 
el Sr. Ingeniero Jefe de esta provincia, he ten ido  á  bien señalar 
el dia 4 de Junio próxim o, á Jas doce de su  m añana, para ia ad 
jud icación  en pública subas ta  del su m in istro  de 3.250 k ilo g ra 
mos de aceite de olivas, necesarios para  los faros de esta  pro
vincia d u ran te  el año económico de. 4877-78.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 48 de Marzo de 1852 en el despacho de este Go
bierno civil; hallándose de m anifiesto en la  Sección de Fom ento , 
para  conocim iento del público, el presupuesto detallado y pliego 
he condiciones facu lta tivas y  económ icas que han  de reg ir en 
la contrata .

E l p resupuesto  de co n tra ta  se designa en la  n o ta  que sigue 
á  este anuncio.

L as proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a r r e 
glándose exactam ente-hlm úiiin to , m odrin. —  ----

L a  cantidad que h a  de consignarse préviam ente como g a 
ra n tía  para  tom ar parte  en la  subasta  será  la  del 4 por 400 del 
im porte del presupuesto  de eontrata . É ste  depósito podrá h a 
cerse en m etálico ó en acciones descaminos, debiendo acom pa
ñarse  á todo pliego el docum ento que acredite haberlo  rea liza
do como previene la  referida instrucción .

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se ce lebrará  en el acto, únicam ente en tre  sus au to res, una  se
gunda licitación ab ierta  en los té rm inos p rescritos por la  ci
tad a  instrucción, fijándose la p rim era  pu ja  por lo m énos en 125 
pesetas , y quedando Jas .dem ás á vo lu n tad  de los lic itadores 
con ta l de que no bajen de 25 pesetas.

H uelva 44 de May o de 4877.—E1 G obernador in te rino , A n
tonio Soldán.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado  del anuncio  publicado

por el Gobierno civil de la prov incia  de H u elv a , fecha 44 de 
Mayo últim o, y  de los requisitos y  condiciones que se exigen 
para  la  adjudicación en pública subasta  del su m in istro  de 
aceite de o livas necesario  p ara  los faros de d icha  prov incia  
du ran te  el año económico de 4877-78, se com prom ete á to m a r  
á  su  cargo el expresado servicio, con e s tr ic ta  sujeción á los r e 
feridos requisitos y condiciones, por la can tidad  d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejo rando  
lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero adv irtiendo  que se rá  des
echada toda la  proposición en que no se exprese d e te rm in a 
dam ente la  cantidad, escrita  en le tra , por la  que se com pro
m ete el proponente á llevar á  cabo el referido  su m in is tr a )  

(Fecha y  firm a del proponente.)

PRESUPUESTO DE CONTRATA. Pesetas. CéntS.

N ota. Im porte del presupuesto para, la  a d 
quisición del ace ite   .................  4.550

G astos im previstos, i  por 4 0 0 .............  45*50
Idem  de Dirección y  A dm inistración , 5

por 400...........   227*50
Beneficio in d u s tr ia l, 9 por 400.............. 400*50

T o t a l  .................. 5.223*50

Ot r a . P o r v ir tu d  de la  R eal órden de 20 de Setiem bre  
de 4875, el licitador á  cuyo favor se ad jud ique esta  su b a s ta  
queda obligado á satisfacer el im porte dei anuncio  de su  razón  
en la G aceta  de  Ma d r id , entregando los ju stifican tes do este 
pago en la Sección de Fom ento  de esta  provincia a l m ism o 
tiempo que la escritu ra  de obligación.

G obierno de l a  prov in cia  de M álaga.
E l dia 20 do Junio próxim o, de una  á  dos de la  ta rd e , se 

verificará en los salones de esta  D iputación provincial la  s u 
basta  para  co n tra ta r el servicio de im p re s ió n , publicación y  
circulación del Boletin  oficial de esta provincia d u ran te  el 
año económico de 4877 á 78, con sujeción ai pliego de condi
ciones que se halla  de m anifiesto en la C ontaduría  de d icha  
corporación.

E i tipo m áxim o de la su b as ta  se rá  el de 7.999 pesetas, ad
m itiéndose proposiciones á la baja, que se redac ta rán  p rec isa
m ente en esta form e: ♦

D .N .N ., vecino d e    según la  cédula personal n ú m . . . . .
que presen ta , con establecim iento  tipográfico abierto  (ó si no 
lo tiene, expresando que posee los elem entos necesarios p a ra  
desem peñar este servicio), y  reuniendo  cuan tas c ircunstancias 
exige la ley para  rep resen ta r en acto público, se obliga á  des*
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empeñar el servicio de impresión y publicación del Boletín 
oficial de la provincia de Málaga durante el año económico 
de 1877 á 1878, con sujeción en un todo á las condiciones pu
blicadas para esta subasta, por la cantidad de (se expre
sará por letra) pesetas. ■

(Fecha y firma del interesado.)
Málaga 12 de Mayo de 4877.=E1 G o b ern a d o r , Bonifacio 

. Carrasco.

A dm inistración  económ ica de la  p rovin cia  
de Cád iz .

D. Gabriel Sánchez Alarcón, Jefe de la Administración eco
nómica de esta provincia.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por se 
gunda vez á D. Víctor Sebastian Aristegui, Administrador 
que fué de Loterías de Jerez de la Frontera, para que en el 
término de 80 dias, que empezarán á contarse desde que tenga 
efecto la inserción de este edicto en la Gac eta  d e  Ma d r id , se 
persone en esta Administración á responder á los cargos que 
fe resultan en el expediente que contra el mismo se sigue por 
alcance que contrajo en dicho destino; apercibido que de no 
hacerlo Je parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 9 de Mayo de 4877.=P. O., Santiago de Muruve.

A dm inistración  económ ica  de la  p rov in cia  
de T oledo.

Los sujetos que se detallan en la siguiente relación, con« 
iribú y entes todos en varios pueblos de la provincia, han acu
dido á esta dependencia de mi cargo exponiendo habérseles 
extravado los recibos talonarios correspondientes al emprés
tito de 175 millones de pesetas, cuyo importe parcial se con
signa en la mencionada relación; y en su virtud piden se les 
facilite una certificación equivalente á sus correspondientes 
recibos para optar con ella al canje de las láminas ó títulos 
del referido empréstito.

La Administración, teniendo en cuenta lo prevenido en la 
regla 3.a de la Real orden de 11 de Marzo del año próximo 
pasado, inserta en el Boletín oficial del dia 18 de Abril si
guiente, núm. 168, y en mérito á no haber sido presentados 
al canje los recibos talonarios de los interesados, hace públi
cas por tercera y última vez sus reclamaciones en dicho Bo
letín oficial y Ga c et a  de  Madrid  con el objeto de que el tene
dor ó tenedores de los documentos extraviados puedan p re
sentarlos al canje en el término de 30 dias; apercibiéndoles 
que de no hacerlo así quedarán nulos y fuera por consiguiente 
de circulación.

Número 545 de orden.—Ezequiel Millas, del pueblo de Ca
muñas; corresponde á los plazos 1.°, 2.° y 3ú: importe 133 
pesetas.

Idem 1 de id.—Agustín Romero, del de Consuegra; corres
ponde á los plazos 1 .°, 2.° y 3.°: importe 145 pesetas.

Idem 1.038 de id.—Ramón Moraleda Cuerva, del de Con
suegra; corresponde á los plazos 1 .®, 2 .® y 3 .®: importe 270 
pesetas.

Idem 51 de id.—Ceferino Romano Monge, del de Estrella; 
corresponde a los plazos 1 .®, 2 .° y 3 .°: importe 289 pesetas..

Idem 161 de id.— Miguel Cano, del de Madndejos; corres
ponde al plazo 1 .°: importe 162 pesetas 2 céntimos.

Idem 982 de id.—Vicente Sánchez Rabadan, del de Madri- 
dejos; corresponde á los plazos 4.®, 2.° y 8.h importe 49 pesetas,

Idem 140 de id. E duardo  Manrique, Fernandez . del de 
Méntrida; corresponde á los plazos 1.°, 2.® y 3.°: importe 41 
pesetas.   —    —  -7 ~

Idem 172 de id.—Pió García y García, del de Nava de Ri- 
eomalillo; corresponde á los plazos 1.°, 2.® y 3.°: importe 239 
pesetas.

Idem 217 de id.—Gabino Fernandez Cometo, del de Nava-* 
hermosa; corresponde á los plazos 1.®, 2.® y 3.°: importe 53 
pesetas.

Idem 86 de id.—Cesáreo Sepúlveda Viilarejo, del de Pue
bla de Alrnoradiel; corresponde á los plazos 1.®, 2.° y 3.°: im
porte 81 pr setas.

Idem 495 de id.—Herederos de D. Canuto García Ortiz, del 
de Toledo; corresponde á los plazos 1.°, 2.° y 3.°: importe 37 
pesetas.

Idem 1.778 de id.—Julián Plaza, del de Toledo; correspon
de á los plazos 1.®, 2.® y 3.°: importe 33 pesetas.

Idem 485 de id. — Eduardo Manrique Fernandez, del de 
Torre de Estéban Hambran; corresponde á los plazos 4.°, 2.® 
y 3.®: importe 20 pesetas.

Idem 259 de id.—Juan de la Cabareda, del de Torrijas; 
corresponde al plazo 3.°: importe 79 pesetas.

Toledo 12 de Mayo de 1877. *= Por el Jefe económico, Juan 
J. Machado.

A dm in istración  del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el día 13 de Mayo
de 1877.

Número 124 Antonio Bonech.—Barcelona.
125 Celestino Tejera.—Miengo.
126 Eloy Lecanda.—Valladolid.
127 Frutos Portal.—Malaga.
128 Francisco Segura.—Oñate.
129 José Rodríguez.—Granada.
130 Juana Romero.—ViJlafranca del Bierzo.
131 Norberto Blanco.—Segovia.

Madrid 14 de Mayo de 1877. =  El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados m ilita re s .
Cádiz.

D. Pedro Aznar y de la Fuente Pita, Teniente de navio de 
primera clase de la Armada, Ayudante de esta Comandancia 
de Marina y Fiscal de una causa.

Por el presente mi primero y último, edicto, y es uso de 
las facultades que me están concedidas por S. M. el Rey 
(Q. D. G.) en sus Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo á 
los parientes más próximos del individuo José Margalla, aho
gado en aguas de esta bahía, para que en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M ad rid , se presenten en 
esta dependencia para evacuar un acto de justicia, y de no po
der verificarlo me manifiesten el punto de m  domicilio; aper

cibidos que de no hacerlo les parara el perjuicio a que hubie
re lugar.

Cádiz 12 de Mayo de 1877.=*Pedro Aznar.
Cantavieja.

D. Bautista Boqué y Anglés, Teniente graduado, Alférez 
fiscal del primer batallón del regimiento infantería de Gali
cia, núm. 19.

Habiéndose ausentado de la plaza de Zaragoza, en donde 
se hallaba de guarnición, el soldado de la cuarta compañía de 
dicho batallón y regimiento José Navarro Miguel, natural de 
Pallerois, provincia de Lérida, á quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción; usando de L s facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto a.1 expresado soldad©, señalándole la guardia 
del principal de esta plaza, donde deberá presentarse den
tro del término de 30 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse 
en el término señalado se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía,

Cantavieja 2 de Mayo de 1877.=BautisU Boqué y Anglés.

Juzgados de p r im e ra  instancia .
Alborique.

D. José Donoso Coronado, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto hago saber que habiendo fallecido 
el Registrador de la propiedad que fué de este partido D. Fé
lix Orense Jalón en 18 de Marzo de 4874, y en cumplimiento 
á lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipotecaria, he acordado 
la inserción del presente en el Boletín oficial de la previncia y 
Ga c et a  d e  Mad r id  para que llegue á noticia de todos aque
llos que tengan alguna acción que deducir contra el mismo 
Registrador, cuya fianza ó depósito que prestó será devuelto 
á sus herederos trascurridos que sean los tres años, conta
dos desde la'fecha de su indicado fallecimiento.

Dado en Alberique á 42 de Abril de 4877.*=Juan Donoso 
Coronado.=«Por mandado de S. S., Licenciado Francisco Fer
nandez.

A ren as d e San  Pedro.

D. José Pousá, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes que dotan la capellanía colativa fa
miliar, fundada en la iglesia parroquial de la villa de Casa- 
vieja por Gabriela Nieto Diaz, para que dentro de 30 dias im- 
prorog&bles comparezcan por medio de Procurador legitimado 
y con dirección de Letrado á contestar á la demanda in ter
puesta en este Juzgado por D. Elias Diaz y Guerrero, vccinc 
de dicha villa, en reclamación de que se le adjudiquen dicho* 
bienes como de libre disposición yprévia conmutación de car 
gas; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término sir 
haberlo verificado Jes parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arenas de San Pedro á 3 de Mayo de 4877.=Josc 
Pousá.=Por su mandado, Agustín María Bermudez.

X—4339
L os Hoyos.

D. Macario Rodríguez, Juez de primera instancia del par
tido de Los Hoyos.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 2C 
dias á todos los que se crean con derecho á la obtención en 
propiedad de los bienes que constituyen la capellanía colati
va y familiar que con el título de Segunda fundó en la igle
sia parroquial de Torre Don Miguel el Presbítero D. Juan Ro
dríguez Navarro, vecino de dicha villa, para que comparezcan 
á deducirlo en dicho término; bajo apercibimiento que de nc 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues así le 
tengo acordado en los autos promovidos por el Prccuradoi 
D. Antonio Zanca, á nombre de Venancio Rodríguez Mártir 
Torres, vecino de referida villa de Torre Don Miguel.

Dado en Los Hoyos á 28 de Abril de 4877.==Macario Rodri 
guez.=Por su mandado, Liborio Blasco. X—4340

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospital, dictada en los autos ejecutivos 
que sigue el Procurador D. Luis Lumbreras contra D. Enri
que Bengoechea sobre pago de 20.154 rs. y 50 cénts., ó sean 
5.039 pesetas, intereses legales y eostas, se hace saber por el 
presente á los acreedores del mismo deudor que á continuación 
se expresan, y cuyos domicilios se ignoran, que por reclama
ción del ejecutante Lumbreras se ha acordado la venta por 
Agente de Bolsa de las 60 acciones de la línea del ferro-carril 
de Ciudad-Real á Badajoz, embargadas como de la propiedad 
del mismo deudor Bengoechea, mandándose hacerles saber 
dicho proveído, y señalarles el término de 40 dias para que 
comparezcan en este Juzgado á deducir el derecho de que se 
crean asistidos, parándoles en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Nombres de los acreedores.
D. Miguel Bueno, D. Tor.ibio Iscar Suez, D. Raimundo Ca

ñen cía Castellanos, Doña Narcisa Vildósola, D. Julián Gudin, 
Sra. Viuda é hijo do D. Santiago de Herchanps.

Madrid 1 .® de Mayo de 4877.—El Juez, Felipe Valero.«^El 
actuario, Pablo Gargantiel. X—4346

Madrid.—Palacio.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, fecha 28 de Abril pró
ximo pasado, en los autos promovidos por Doña Cirila Be
nedicto , por el presente segundo edicto se cita á las personas 
que se crean con derecho á la fianza constituida por D, Ma

nuel Basilio de Cuéllar sobre la casa en esta capital, travesía 
del Conservatorio, núm. 5 moderno, 49 antiguo, manzana 525, 
primer cuartel hipotecario, para responder á las desmejoras 
de la Encomienda de Molinos y Lagunarota, que se confirió 
al Marqués deCroix, según escritura otorgada ante el Notario 
D. Manuel Aguado en 27 de Enero de 4771, para que dentro del 
término de 39 dias comparezcan en dicho Juzgado y Escriba
nía del infrascrito, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, plaza de las Salesas, á deducirlo en debida forma; 
bajo apercibimiento á todos que de 110 hacerlo, pasado dicho 
término, se tendrá por extinguido el referido derecho, y li
berada la finca de dicho gravamen por medio de la reden
ción de la carga en cuanto á tercera persona, que adquirirá 
dominio sobre la misma.

Madrid 4.® de Mayo de 4877.«=»V.° B.°=Molina.==El Escri
bano actuario, Domingo Vázquez y Mon. X_1341

Cádiz.-S a n t a  C ruz.

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M«, Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y Comendador de la Real y distinguida Orden de Car
los III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y Alme
ría, y Juez de primera instancia Decano y del distrito de Santa 
Cruz de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo d los herederos, suce
sores y acreedores de D. Francisco Souza y Sotomayor para 
que en el término de uueve dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la Ga ceta  de Mad r id , comparezcan en este 
Juzgado á contestar la demanda promovida por D. Cayetano 
Trechuelo y Ostman, Marqués de Viilavelviestre, en la cual 
solicita la cancelación de una hipoteca constituida sobre una 
participación de 381.648 rs. 87 céntimos sobre las casas sitas 
en esta ciudad, calle de San Pedro, núm. 80 antiguo y 48 mo
derno, y de la Amargura, números 104 antiguo y 3 moderno; 
bajo apercibimiento que de no comparecer á contestar dicha de
manda en el plazo marcado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Cádiz á 8 de Mayo de 4877.«=Ramon 
de Sendra.=Juan Cruz López. X—1343

Sigüenza.

D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Sigüenza.

Por el presente segundo edicto se anuncia y hace público 
el fallecimiento intestado de D. Mariano Pedro Martínez y Mar
tínez, Presbítero, Cura propio que fué del pueblo de Laranueva, 
de este partido, para que los que se crean con derecho á su he
rencia comparezcan á deducirle en este Juzgado en el término 
de 20 dias; apercibidos deque do no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en virtud de 
pretensión á dicha herencia, deducida á nombre de Nicolás y 
Florencio Martínez y Maninez y de Victoria Pastor Ramiro, 
en'representación de sus hijos menores Solera, Toribia, Isidoro 
y Maximina Martínez; y Pastor, vecinos de Torrubia, hermanos 
y sobrinos de aquel.

Y para  su  in se r c ió n  en  la  Gaceta  d e  Madrid  s e  e x p id e  el 
p r e s e n te .

Dado en Sigüenza á 42 de Mayo de 4877.=ÚPedro Moreno.™ 
Por mandado de S. S., Ignacio Pascual y Vela. X—4344

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad para la  ven ta  de m inas de estaño.
«Número 461.—En la villa de Madrid, á 4 de Mayo de 4877 

ante mí D. Juan Perea y Ugarte, Notario público del Colegio 
territorial de esta capital, vecino y con estudio en ella, sien
do la hora de las cuatro de este dia se constituyeron en mi 
casa-habitación, sita en la calle Mayor, núm. 414 triplicado, 
cuarto segundo, los señores

D. Luis Llanos y Keats, de 33 años de edad, de estado ea- 
sado, empleado diplomático cesante, de esta vecindad, habi
tante en la calle de Serrano, núm. 41, cuarto tercero; cuyas 
circunstancias aparecen de Ja cédula personal de tercera cía
se, que exhibe y recoge, expedida en 24 de Octubre del año 
último por el Alcalde municipal del distrito de Buenavista, 
bajo el núm. 2.934.

D. Isidro Autran y González, de 39 años de edad, casado, 
Teniente fiscal del Consejo de Estado, de la propia vecindad, 
con habitación en la calle de Serrano, núm. 50, cuarto prin
cipal; cuyas circunstancias acredita con la cédula personal de 
£ aguada clase, que como el anterior exhibe y recoge, excedida 
en 44 de Diciembre del año próximo pasado por el Alcalde 
del distrito municipal de Buenavista, bajo el núm. 40.040.

El primero de estos dos señores comparece por sí y como 
apoderado especial de D. Casimiro Coste y Calmés, y el se
gundo también por sí, y en representación de D. Enrique Roz- 
zes y Dupuy, según las cartas que aseguran tienen en su po
der, con cuya autorización están conformes los señores con
currentes.

D. Valentín Lobo y Gil, de 36 años de edad, de estado ca
sado, encuadernador, vecino de esta Corte, habitante en la 
calle de Jacometrezo, núm. 72, cuarto bajo; cuyas * circuns
tancias resultan de la cédula personal de quinta clase, que 
como los anteriores exhibe y recoge, expedida por el Alcalde 
municipal del distrito del Centro con fecha 24 de Noviembre 
de 4876, cuya cédula no tiene número de orden.

D. Juan María Dupuy y Troyes, de 60 años de edad, de 
estado casado, de ofíc o sastre, vecino de esta capital, habi
tante en la calle del Arenal, núm. 5, cuarto entresuelo, pro
visto de cédula personal de cuarta clase, que asimismo exhibe 
y recoge, expedida por el Alcalde municipal del distrito del 
Centro en 9 de Abril último, señalada con el núm. 14.032.

D. Inocente Alvarez y Herrero, de 57 años de edad, de es
tado casado, de profesión industrial, de la misma vecindad, 
habitante en la calle de San Bernrrdo, núm. 5, cuarto se
gundo, como resulta de la cédula personal de tercera clase, que 
exhibe y recoge, expedida én 9 de Octubre próximo pasado 
por el Alcalde municipal del distrito de la Universidad, seña
lada con el núm. 72, y

D. José Tarquis de Soria, de 34 años de edad, de estado 
casado, cesante, de la propia vecindad, que habita en la calle
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de Juanelo, núm. £3, cuarto segundo, cuyas circunstancias 
aparecen de ia cédula personal de quinta clase, expedida en 16 
de Setiembre último por el Alcalde municipal del distrito de 
la Audiencia, señalada con d  núm. 5.165.

Los seis señores comparecientes, convocados especialmente 
al efecto, me requirieron para que haga constar por medio de 
acta notarial ios particulares siguientes:

1,® Que por otra acta autorizada por mí el infrascrito No
tario el dia 17 de Abril último, bajo el núm. 140 de orden, los 
señores requirentes, en unión de p .  Casimiro Coste y D. En
rique Eozzes, formaron una Sociedad anónima por acciones, 
denominada Sociedad para la venta de minas de estaño, sitas 
en la provincia de Zamora, ó- en otra parte de España, y par
ticularmente las que existen en dicha provincia tituladas de 
Luz, Angelita, San Agustín, La Venganza y Calderero,

£.* Que con arreglo al art. 4° de ios estatutos, se oonsignó 
que la Sociedad ge compondría de 30 acciones de á 1.000 pese
tas cada una. Se examinó la hoja de presentación, de ha cual 
resultó que eran ocho las personas presentes y que represen
tan 15 acciones de dicha Sociedad, cuyo capital ha sido^divi
dido en las 30 aecioncs mencionadas y en la forma siguiente:

D. Luis Llanos, dos; D. Isidro Autran, dos; D. Casimiro 
Coste, una; D. Enrique Rozzes, una; D. Valentín Lobo, tres; 
I). Juan María Dupuy, dos; D. Inocente Aiyarez, dos, y Don 
José Tarquis, dos; componiendo las ocho partidas el número 
total de 30 acciones, igual al que forma la Sociedad.

Por lo tanto, todos ios señores presentes de unánime con
formidad declararon constituida la Sociedad denominada So
ciedad para la venta de minas de estaño, con estricta sujeción 
á lo prescrito en los estatutos que comprende el acta relacio
nada, que formalizaron el dia 17 de Abril próximo pasado 
ante el infrascrito Notario, bajo el núm. 140.

Este punto establecido, el Sr. Lobo propone á la Junta 
nombrar á las personas que más le pareciesen dignas de des
empeñar las funciones de Director, Depositario-Contador y un 
Secretario, con arreglo al art. 10 de los referidos estatutos; y 
aceptado el pensamiento, considerándose esta junta general 
como la primera de la Sociedad, despue:> de haber conferen
ciado sobre el particular, acordaron por unanimidad nombrar 
para Presidente, con el doble carácter de Director gerente, á 
D. Isidro Autran; Depositario-Contador á D. Luis de Llanos, 
y Secretario á D. Enrique Rozzes.

Y no teniendo más objeto el requerimiento que se me ha 
hecho, extiendo la presente acta que firman los señores con
currentes; de todo lo que, y de conocer á estos, vo el repetido 
Notario doy fé.—Isidro Autran. =*Luis de Llanos.— Valentín 
Lobo y Gil.*»»J. Dupuy.=»Inocente Alvarez.==José Tarqui8.= 
Juan Perea.»

Corresponde á la letra con su matriz obrante en mi regis
tro-protocolo de instrumentos públicos, señalada con el nú
mero 161 de orden.

Y á instancia del Sr. D. Isidro Autran expido la presente 
en tres pliegos del sello 10.°, números 569.970 al 1%, que sig
no y firmo en Madrid dia de su fecha.=*Hay un signo— Juan 
Perea. X —!34£

O b serva torio  de M adrid .

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Mayo de 1877.

AL TOBA, |! * ÍRMPERATUKA
del ŷhomedad del aire, _ i u ______

HORAS.' yek8eátlTientó;  jáletelo. "
y en uailime-S húmedo-

ir  os. ¡j seeo. cid o.

S de la m. j 704*74 jjl-T S  í 09 S. O .. .  Calma. C.f, llov.4
9 de la m. 70528 H 43*3 4**1 S. S. O Brisa.. Idem.

12 del dia. 705*54 j 17*1 4 3*4 S. O . . .  Idem .. Nuboso.
3 de la t.. 705*63 U 2 i ‘o 4 4*6 . S. O . . .  Viento. Idem.
€ de la t.. j 706*27 17*8 12 9 S. O . .. Idem .. Idem.
9 d e la n . j  708*04 ; 43*6 41*1 jjO  Brisa.. Cási desp.e

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................... 22*4
Idem mínima d© id .................................................................  4 O‘9

Diferencia.............................................................  4 4*2

Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 26*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................  54 ‘7

Diferencia  ................................................., .  25*4

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.................. 0*8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 14 de Mayo de 1877.

ALTU1A TBHPKHA- ÜlBBGGlON

liaroméiri- xa* a fubiua estibo istabo
i t ñ f i n TBupo c* Á 0 I  m  Z Tdáo> deI
l im m m h *  eentesi- . del viento.' id  dolo, de lanar.. mar en mi- males. viento. |

límenos.___________________ __________

Bilbao > 757*4 21‘0 O .  B risa ... Despojado. Bella.
Oviedo  ' 755*4 48*0 S. O ...  Viento.. Nuboso .. .■ »
Cortina (7 m g 755*4 4VG S. O ___ Idem . . .  Idem . . . . .  Agitada
Santiago  ; 759*8 44*5 S. G .. .  B risa ... Cubierto.. . »

O porto |
Lisboa.. . . . .
Badajoz ! » 46*9 N. O . . . :  Idem . . .  Nuboso. . .  , »

S. Fern. (7m.) 764*8 46*7 O ..___  ■ » Cásicub.0. Rizada.
Sevilla  760*6 20*0 S. O . . .  Calma.. Despejado. »
Tarifa   760*4 49*4 O. Brisa . . .  Nuboso. . .  Rizada.
G ranada.... 764*5 47*9 S. O . . .  Calm a.. Celajes_: .*>

Cartagena...  764 ‘5 22s4 S. Idem . . .  Nuboso . . .  Rizada,
A lica n te .... 764*9 23*2 S. E . . .  Brisa.. A Idem  »
Murcia . 764*9 49*0 S. O ...  Idem ... Cási cub.0. a»
V alencia .... 760‘6 24*0 S. O .. .  Calma.. N u b oso ...1 »
Raima  761*5 9*8 S............  B risa ... Cubierto.. Tranq.*
Barcelona... 759*8 48*0 S. O ...  Viento.. Nuboso.. .  Oleaje.

Zaragoza  759*6 49*0 S. E . . .  Calma.. ídem   *
Soria  757*6 40*3 S. O .. .  Viento.. Cubierto.. »
Burgos— .. 759*4 43*8 S. O .. .  Idem ... I d e m .. , , .  »
Yalladolid.. 76**7 45*0 S. O . . .  Idem ... N uboso...
Salamanca.. 760*6 48 2 N. O .. .  B risa ... Idem  »

JJadrid  762*0 43*3 S. S. O Idem. .. C.*, ,lk,v.\ »
Escorial I 762*9 44*2 O. S. O. Calm a.. N uboso... »
Ciudad-Real. 762*6 46 4 O.* Viento.. Cubierto.. »
Álbacete....| 764*0 48*4 ¡S. O , . .  B risa ... N uboso... »

B treoo loa  geaer&I de C o rre o s  j  T a lé g ra íte .
SesTíin- ?og partes roeibldos, ayer llovió en Burgos, Logreño J 

Pamplona; nubes en Orense; cubierto en Oviedo, y  húmedo en la 
Coruña, Cuenca, Huesca, Gerona, Sevilla, Soria, Tarragona. Vitoria 
y Zaragoza.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotizacion oficial dia dia 14 l e  M ayo de 1877, com parada con

la del dia a n terio r .

CAMBIO AL CONTADO.
Posado* páilie»** '

Dia 4 2. Dia 4 4.

©erpétsa &1 8 por Siaoup. cor. 4 4*45 44*12 4{2-i7 4\2
44*4 8-20

no publicado 44*12 »
á piase. 41*25 4 4*20-22 4t2-25 fin 

«o r ; 44*35-32 \\% 
ün próx.; 4 4*55 fin 
próx.. prima de 20;

4 4*60 fia próx., 
prima de 25. 

pequmos.U 44*40 44*4 6-22 4{2-15
iiem exterior al 8 par 4 00.—Sin cup. cor..{¡ 44*25 44*35

mo publicado 44*35 »
pequeños 44*45 »

Billetes hipotecario* del Banco de España,
segunda sórie................... ...................._ .  100*70 »

no publicado » 400*70 p.
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 400

interés anual.............. ........................ . % , 53*90 53*80
láem id,, segunda emisión... . . . . . . . . . . .  54 0j8 53*90

no publicado. 65*00 »
Cédulas hipetecariasdel Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, con cupón semestral y 
amortizahlos en 50 años 96*85 o

Carpetas provisionales de obligaciones del 
Banoo y del Tesoro al 6 por 4 00, cupón
©omento, sórie in terior................  ..........  82*50 82*50-75

m  publicado. » »
á plano 83 0(0 Obs. 82*75 fin eor. 

en cantidades pequeñas,, 82*25 83 9|0 82*50-82 0[O 
no publicado. 83 0j0 82*75 d.

ídem id., série exterior.... . . . . . . . . . . . . . . .  82*50 82*50-75
áplaxo. 82*75 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4874.—
Sin el cupón corriente................................. 30 20*40-35

Idem id. emisiones de 4875.—Id !.*  » SONO
Idem id. id. de 4S77.—Id .............. ..........   20*4 0 »
Idem d* 20.000 rs.—Id   .......... ..........  » 20 <R0
Acciones del Banco de E sp a ñ a ...* ...** ..... 4 83 Ofi' 48í 0(0

no publicado. ¡SR50 ^32*00-4 84*50-25
% 484
Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 interés. » 408 0{0

«o publicado A 103 0(0 »

C a m b io »  o ñ cs ia le s  s o b r e  p la & a s  d e l  M ain © .

|  ̂ m iliiW lG lQ .  | ©¿.S©, jsEKEFlCie

■¿Jfe&oets,,. . el »  4 4{4 L o g r o ñ o ..,. s» j 4 4.2
U c o y .. . . . . .J  » 4 jlLorca.. . . . . .  »  ¡ 4 ¡ i
Alicante. . . .  j » 2 Lugo. . . . . . .  n I 4 {2
ilm ería... .  .1 »  2 4 {8 M á la g a ,... .  . »  J 4 7[8
iv i la .. . . . . . J ?> 4 4]2 I Murcia.., . . «  »  1 2
B adajoz.,...! s ¡ 4 4̂ 2 I O r e n s e . . . . .  »  1 4 4{4
Barcelona... »  % 4\8 Oviedo  »  1 4 4{|
S é ja r . . . . . . .  ■» i ¡F a le n c ia ....  »  f 4
Bilbao  a ‘ 2 j Palma Malí.* © j 4 4{4
áúrgos..*... »  2 ¡P am plona... a. ¡ 2
Gaceres.c... ss 4 S{4 d. Ponteyedra. s 8 4 4{2
Cádiz.. . . . . .  8 »  2 4 t4 •; P\8U S .  s___
TTáFTápRa./j :a . 2 1{4 d. p Salamanca.. © 11̂  d.
Ca sí ellcn.... I »  | 4 4 [2 S. Sebastiai3. # 2 4 [2
Ciudad Reali »  | 4 4{4 Santander.. & 2d.
C ürdoba.,..j s>- | 2 Sta.CruzTfe s 4 ¡8
Coruña. „. „. » | 3 Santiago. . . .  »  g
C u onca ...... »  J 4¡2 S egov ia ..... b 4 4{4
F e r r o l. . .. . .  » j 4 §¡4 S ev illa ...... »  2 4¡4
Gerona o. . . »  »  1 4 4 {2 Soria.. . . . . .  a 412
£ijon «.  9 i Sf4 |Tarragona.. » 4 4[2
Granada*. . .  jg 1 2 4¡4 Teruel.. . . . .  * 4 4x4
Gnadaiajara. » i 4 4¡4 T o le d o .. , .. ,  & 4 4{2
üaro.  .............. 9 | T u d e la ...... s j 4{4
fiuelva... . . .  5& I 2 4{8 V alencia ..,. & 2 3{8
íiuesca  »  | 4 4{* Valladolid.. ® 2
íaen   9 3 4 {2 : Vigo  © 2
¿erez Front® ss % 4{2 Vitoria  » 4
León. . . . . . .  »  4 3[4 Zamora.. . . .  »  4 7{8
^ rida  » I »  h 7{8 Z aragoza ... % 2 4t4 p.
U ñares... . .  »  1 2 d. | S

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

P arís 42 M a t o.
! l  por 4 00 exterior .... k 40 8[8.

(Con cupón Dic. 77).

8 por 4©0 in te r io r ..... á »

» * .  (¡ p -  Z : : : : : : : : : ; : ; !  S
Consolidados ingleses  .....................  é 93 3{4.

O a& sbio» o ñ e ia l e s  s o b r e  p i a s e s
Lóndres, á 90 dias fecha, 47*60 p.
París, á 8 dias vista, 4*94 1t2.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 
de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 1© s i-  
guionte:

Carne do vaca, de 45 á 46 pesetas la ar obá, y  á 4*35 el ki
logramo.

Idem de carnero, á 0*67 pesetas h  libra, y  á 4*47 el kilógramo.
Idem da cordero, á 0!67 pesetas la liora, y á 4M7 el kilógramo.
Tocino añejo, de 22 á ?3'50 pesetas la arroba; de 0‘94 é 4 peseta ía 

libra, y de 7*02 á 2 17 el kilógramo.
Jamón, de 26 á 81*25 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y 

de 2*74 á 8*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á Of44, y  de 6*44 á 0*47 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, áe 8 á 44;50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  áe 0*54 á 4*¿8 el kilogramo.
Judías, de 3*59 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 w 0*70 el kilógramo.
Arroz, do 6 á Sé’0 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*57 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo*
Lenteja?, de 5*30 \  6*50 pesetas i» arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0*68 el kilogramo.
Carbón vegetal, á * 73 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, ¿  4*25 pesetas'la arroba, y á 04 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, dé-12 á i £*50 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, 

y de 4*44 á 4*46 el kilógramo.
Trigo, precio medio, á 42*54 pesetas la fanega, y  á 22 64 el heo- 

tólítro,
Cebada, precio medio, á5*60 pesetas la fanega, y  á 40*43 el hoc- 

tólitro.
Hota. R em  degolladas m  el día de ayen—Vacas, 127.—Carne

ros, 44.—Corderos, 834,—Idem lechales, 56.—Terneras, 448.—Cabri
tos, 64.—T o t a l , 4.237.

Su peso en libras,. . . ; 83.499,—ídem en kilogram os., 3. 33.324, I

Esfa&o &e los productos recaudados en esta capital en él im  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

ra x o s n s  ftXCAUDACioir. Pías.Gétots. p u b t o s s>* recaudación. Ptas.Cénfá*

Toledo  ........  2.054*53 v en id os ..   »
S egov ia ....0   4.644*43 Fábricas de cerveza:
Wprte... , 3.764*31 segunda quincena. . »
Bilbao... . . . . . . . . . . .  9*3*09 Fábrica del gas, coky
Aragón  ............ ... 4 ^39 33 residuos   »
Valencia... . . . . . . . . . . .  4.164*16 Mataderos... . . . . . . . .  40.827‘45
Mediodía. ................ 49.379 96    —
C o rre o s ...   ’ 4 ^ 5  T o t a l.«...... 63.990*6!
Pozos de nieve inter-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 3 de May© de 4§?7.=K1 Alcalde, Marqués d@ Torneros, 

viudo del Villar.

PARTS NO OFICIAL.
A n u n cios .

Guia oficial de españa  p a r a  el  año  de
1877.—Se halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. .......... 30
Segunda id........................  15
Tercera id..................  12‘50

ipOLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
\J las Cortes y sancionadas por S. Mm correspon
dientes á la legislatura de 4 876. Edición oficial.

Con tiene la Constitución de la Monarquía, la ley de aboli
ción de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reforma 
de la municipal y provincial, y todas las demás de carácter 
político y administrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así corno las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y las referentes á obfas públicas &c., con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y 'Rusia, y la división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales.

Forma un tomo de más de 300 páginas, que se vende en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
á % pesetas 30 céntimos (10 rs.) cada ejemplar, ^

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PARA 
el año económico de 4877 á 4878, presentado á las Córtes por el 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. Edición oficial. Se halla de venta 
—en. a  a^ayaxAio -de im[xiH~â ~TaraTrrprenta NaciónáI7~calie del Cid, nú
mero 4, cuarto segundo, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar»

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO 
de las temporadas en que están abiertos, su clasificación hidroló 

gica, temperatura, altitud, nombres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oficial.—Forma 
un folleto en 4 6.°, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

rjICCIONARIO DE LA ADMINISTRACION ESPAÑOLA, POR D. MAR-
"  celo M. Alcubilla. Se ha repartido el tomo 2 .°, y pronto se repartirá 
el 3.° Se suscribe en la Administración, Fomento,*1, y  en las principa
les librerías. X —1345

SANTOS DEL DIA

San I sid r o  L a b r a d o r , P a t r ó n  de  M a d r id . 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Isidro.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las nueve. — La cena de Baltasar. — La 
Reina de tas aguas.—Libertad de enseñanza.

Teatro de la Zarzuela.—  A las cuatro y media.—La flglia 
di Madama Angot.

A las nueve.—Función 66 de abano.—Turno 8.° par .—Barba-azul

T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a -— A las nueve — Función 44 de 
abono.—'Tumo 2 .°—Jttgir al escondite.—La fiesta de San Isidro.

T e a t r o  y  C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las cinco.— 
El siglo que viene.

A las ocho y tres cuartos.—Función 3.® de abono.—Turno 3.° par.— 
La misma.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro y  media.—Rabiasen.

A las nueve.—Pan y  Toros.

T eatro  de  V aried ades—.A las ocho y media.— El ayuda 
de cámara.— La primera y  la última.—MI fogón y  el Ministe
rio.—La familia Pesadilla.

s a l o n  E s l a v a . -  A las cuatro y  media.— Crimen misterioso.—MI
barberillo de Lüvapiés.

A las ocho y  media.— La soirée de Cachupín.—El hombrees débil.— 
El postillón de la Rioja.

T e a t r o  M a r t i n — A las ocho y  media.-  Sathanicl.

T e a t r o  d e l  R e e r e o . — A las ocho y media. —Romería de San 
Isidro.—El hombre es débil.—La cabra tira al monte.—Las tres 
Marías.

C i r e o  y  t e a t r o  d e  P r i c e . — Alas cinco de la tarde y  nueve 
d* la noche.—Dos grandes funciones de ejercicios ecuestres, có
micos y gimnástico^ en las que tomarán parte los principales 
artistas de la compañía.


